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OBSERVACIONES GENERALES.- El artículo segundo transitorio abroga el Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Morelos de 1954/07/07, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 1955/06/15. 
-Se reforman las fracciones I, II y se deroga la fracción III del artículo 838, se reforma el párrafo primero y las fracciones 
I, III, IV, VI, y VII y se deroga la fracción II del artículo 839 por Decreto 687 publicado en el POEM 4397 de 2005/06/15. 
- Se adiciona el Capítulo VI Bis al Título Primero denominado De los Juicios Singulares del Libro Quinto, y los artículos 
644-A; 644-B; 644-C; 644-D; 644-E; 644-F; 644-G; 644-H; 644-I; 644-J; 644-K y 644-L; del Código Procesal Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos, por Decreto 859 publicado en el POEM 4431 de 2005/12/21. 
- Se reforma los artículos 644-A, 644-B, 644-C, 644-F y 644-H y adicionan un párrafo al artículo 644-H y 644-M., del 
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, por Decreto 587 del POEM 4598 de 2008/03/05. 
- Se reforma los artículos 40 y 48 por art²culo ĐNICO del Decreto No. 1772, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5237 de fecha 2014/11/19. Vigencia 2014/11/20. 
- Se adiciona un artículo 13 BIS por artículo vigésimo del Decreto No. 14, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5695 Alcance, de fecha 2019/04/10. Vigencia 2019/04/11. 
- Derogado el artículo dispositivo vigésimo del Decreto No. 14, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
5695 Alcance, de fecha 2019/04/10. Vigencia 2019/04/11; por artículo segundo del Decreto No. 470, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5738 Alcance, de fecha 2019/08/28. Vigencia: 2019/08/29. 
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- Se reforma la fracción tercera del artículo 624, del presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del 

Decreto 2380, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343 Tercera Secci·n, de fecha 2024/09/04. 
Vigencia: 2024/09/05. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_3A.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_3A.pdf


 
 
 

 

 

Aprobación  1993/08/27 
Promulgación 1993/10/11 
Publicación 1993/10/13 
Vigencia  1994/01/01 
Expidió XLV Legislatura 
Periódico Oficial  3661 Sección Tercera ñTierra y Libertadò 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 04-09-2024 

 

3 de 387 

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos 
 
 

ANTONIO RIVA PALACIO LOPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A SUS HABITANTES SABED: 
 
Que el H. Congreso del Estado, se ha servido enviarme para su promulgación, lo 
siguiente: 
 
LA HONORABLE CUADRAGESIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE AL EFECTO LE CONFIERE LA FRACCION 
II DEL ARTICULO 40 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, en ejercicio de la 
facultad que le confieren los artículos 42 fracción I y 70 fracción I de la 
Constitución Política local, presentó ante esta Soberanía la Iniciativa de CODIGO 
PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
 
II. Como acertadamente lo señala el autor de la iniciativa, el Código de 
Procedimientos Civiles fue aprobado por el Congreso Estatal en julio de 1954, 
entrando en vigor en el año de 1956. 
 
III. Aun cuando al ordenamiento procesal vigente se le han hecho, en el 
transcurso del tiempo, diversas reformas y adiciones con el propósito de 
perfeccionarlo y adecuarlo a las condiciones del momento, se debe admitir que 
con todo y ello, el Código de Procedimientos Civiles de nuestra Entidad ha 
quedado a la zaga de los avances que ha reportado el Derecho Procesal Civil, 
tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 
 
IV. Del mandato constitucional, contenido en el artículo 17 de nuestra Carta 
Magna, que obliga al Estado a la administración de Justicia pronta y expedita, 
surge la necesidad de contar con un Ordenamiento Procesal que incorpore los 
más recientes avances en la materia, que recoja las experiencias de quienes, en 
razón de su profesión, hacen del Código de Procedimientos Civiles su Instrumento 
de trabajo y que tome en consideración, como parte fundamental, la realidad 
social y económica que se vive en Morelos hoy en día. 
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V.- Estos propósitos no podrían alcanzarse con la sola adición o modificación del 
texto del Código de Procedimientos Civiles vigente; para acceder a ello, se precisa 
la expedición de un nuevo Ordenamiento Procesal como el que ha sido sometido a 
la consideración de esta Soberanía. 
 
VI. Ante la necesidad de contar con un nuevo Código de Procedimientos Civiles, y 
dentro del marco de la actualización de nuestra legislación, el titular del Poder 
Ejecutivo Estatal encomendó al destacado procesalista mexicano, Doctor en 
Derecho Fernando Flores García, la elaboración de un proyecto de Código 
Procesal Civil para el Estado de Morelos. 
 
Esta Soberanía estima pertinente transcribir aquellos conceptos más relevantes de 
la exposición de motivos contenidos en el Proyecto, lo que se hace a continuación: 
 
"Recibido el honroso cargo de redactar un nuevo Proyecto de Código Procesal 
Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos en septiembre del año próximo 
pasado, procedí a estudiar el vigente Código de Procedimientos Civiles del 21 de 
marzo de 1956. De inmediato emprendí la tarea de elaborar y de analizar cuadros 
comparativos entre varios cuerpos legales que se tuvieron a la vista como son: El 
Proyecto de Código Procesal Civil debido al procesalista sudamericano Eduardo J. 
Couture; el Código Federal de Procedimientos Civiles Mexicano, el Código de 
Procedimientos Civiles para Guanajuato, ambos elaborados por Adolfo 
Maldonado; el Anteproyecto de Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 
Territorios Federales de 1948; el Proyecto de Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito y Territorios Federales de diciembre de 1950, y dos de sus 
principales seguidores, los Códigos de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Sonora de septiembre de 1949 y el de Tamaulipas de 1961; las Bases Uniformes 
para un Código Modelo Procesal Civil Latinoamericano que prepararon los juristas 
uruguayos Adolfo Gelsi Bidart y Enrique Véscovi; el Anteproyecto de Código de 
Proceso Civil del tratadista brasileño Alfredo Buzaid de 1964; El Código Judicial, 
Libro II, Procedimiento Civil del profesor panameño Jorge Fábrega, 1969; así 
como, las reformas que entraron en vigor el 10 de enero de 1986, al Código de 
Procedimientos Civiles Distrital, en el que integré la Comisión, como Coordinador 
General, al lado de los doctores Gonzalo M. Sarmienta Calderón, José Becerra 
Bautista, Héctor Fix Zamudio, Sergio García Ramírez e Ignacio Medina Lima; 
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asimismo, las reformas que tuvieron vigencia a partir del 14 de enero de 1987 para 
el propio catálogo adjetivo civil para el Distrito Federal, que fueron redactadas por 
un grupo de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
producto de una Consulta Popular convocada para la mejor Administración de 
Justicia Local, que se verificó en junio de 1986. 
 
Ya con posterioridad consulté el recién abrogado Código Procesal Civil de 
Tamaulipas de noviembre de 1988; el Anteproyecto de Código Tipo del Proceso 
Civil para Iberoamérica y su Exposición de Motivos, formulado por Adolfo Gelsi 
Bidart, Luis Torello y Enrique Véscovi, comentado en el coloquio convocado por II 
Universitá di Roma, en septiembre de 1988; así como los Principios Básicos para 
un proyectado "Código  Tipo" para los países iberoamericanos y sus  relaciones 
con los derechos fundamentales de Víctor Fairén Guillén, Madrid, 1990; y por 
último, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California de 
noviembre de 1989. 
 
Todo ello me brindó un apreciable marco informativo que procuré armonizar con 
los comentarios doctrinales de obras destacadas de autores, principalmente 
nacionales, sobre la práctica de los Códigos Procedimentales de nuestro país. 
Otro renglón que me dio bases y criterios a seguir fue el de las opiniones que 
oralmente y por escrito recibí de juristas morelenses, obviamente adentrados en la 
problemática propia local. 
 
Asimismo, las recomendaciones expresas del XII Congreso Nacional de Derecho 
Procesal, convocado y celebrado en Tampico en septiembre de 1989 que tuvieron 
el propósito de estudiar, comentar, discutir y emitir líneas rectoras para el Proyecto 
de Código Procesal Civil para Tamaulipas, y en general, para una reforma 
procesal en México, me proporcionaron un punto de referencia al que he 
procurado ceñirme, dada la solvencia profesional y académica de los prestigiados 
asistentes al evento y su indiscutible aportación, que indudablemente, también 
debe calificarse de colaboración de buena fe y desinteresada. 
 
Señaladas dichas fuentes, paso, en forma breve a describir las características 
sobresalientes de este Proyecto, que ojalá, reciba la anuencia de los que lo lean, 
comenten y valoren. 
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La denominación del Proyecto es ambiciosa, pero se justifica con largueza, porque 
no es un mero catálogo de ritos y fórmulas formales y cabalísticas, de secuelas 
procedimentales, sino que regula el proceso jurisdiccional como solución a los 
litigios de trascendencia jurídica en el orden civil, así como a sus principios 
rectores, sus elementos fundamentales, las partes, los órganos competentes, los 
derechos, cargos e instrumentos de que pueden valerse las partes y por supuesto, 
los "procedimientos" o "juicios" que deben ser pauta de la actuación de los 
"sujetos del drama procesal", que dijera el ilustre jurisconsulto florentino 
Calamandrei, procurando darles atributos de agilidad y brevedad, para aspirar a la 
tan codiciada impartición de justicia pronta y expedita, pero al mismo tiempo que 
brinde la confianza de la seguridad jurídica y una permanente línea de respeto a 
los derechos humanos. 
 
El proyecto está distribuido en libros concernientes al proceso en general, al 
proceso de conocimiento, al proceso de impugnación, a los equivalentes 
jurisdiccionales, a la vía de apremio, a los juicios especiales y universales, a los 
procedimientos no contenciosos, esta última expresión para substituir la mal 
llamada "jurisdicción voluntaria", que como se ha sostenido ni es verdadera 
jurisdicción, ni es tampoco en realidad, voluntaria. Al final, el libro décimo, regula 
los procesos menores. 
 
La división topográfica que se usa comprende Títulos, Capítulos y Artículos para 
regular de manera ordenada, lógica y congruente los diferentes aspectos del 
Código. 
 
Se empleó una denominación para cada una de las subdivisiones, incluyendo los 
rubros, sintéticos y explicativos de cada numeral, lo que constituye una novedad y 
un avance dentro de la técnica legislativa mexicana, que parece no utilizarse en 
ninguna normativa vigente en nuestro país; y, que facilitará la consulta y el manejo 
de este Código. 
 
En cuanto a lo que pudiera creerse una variante solamente semántica que opera a 
lo largo de este Ordenamiento, en verdad obecede a un esfuerzo por llegar al uso 
adecuado y preciso del contenido de varios conceptos, que la fuerza de una 
inveterada y errónea costumbre había implantado y confundido. 
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Así se establece el distingo entre "plazo" y "término", dándole el significado a 
aquél de un lapso, de un periodo de tiempo en todo el cual puede realizarse la 
conducta prevenida por la ley o por el juez; mientras que el término es el 
advenimiento de un día u hora fijos para llevar al cabo el actuar procesal. 
 
En situación similar se emplean con propiedad los vocablos "juzgado" o "tribunal", 
especialmente en torno a la capacidad objetiva, institucional del órgano, de la 
competencia, que no es característica del "juez" o "magistrado", en cuanto a 
funcionarios con sus atributos personales de capacidad subjetiva, ora en 
abstracto, ya en concreto y se separa la idea de jurisdicción, facultad global de 
juzgamiento, de la competencia, como límite de la jurisdicción, en su aspecto de 
idoneidad para el conocimiento de una esfera de negocios. 
 
Otro tanto ocurre con la idea de "tercerista", que es parte que acude al proceso, 
frente a la común denominación de "tercero" que es un sujeto ajeno a la 
controversia judicial. 
 
Con singular significado se establece la diferencia entre "acción" y "pretensión", 
que por siglos fue motivo de ingrata confusión que imperaba y todavía lo hace, en 
la mayor parte de los Códigos adjetivos de nuestra nación. La acción es la 
posibilidad jurídica unitaria de provocar la actividad jurisdiccional, de carácter 
genérico, que está prevista como un derecho a la jurisdicción gratuita en el artículo 
17 de nuestra Constitución Federal, mientras que las pretensiones (así en plural) 
constituyen uno de los elementos de la acción, son su contenido variable, son las 
aspiraciones jurídicas del atacante, del actor. A ellas, a las pretensiones es a las 
que cabe clasificar y denominar concretamente. 
 
Como un aporte de actualidad y apego a las condiciones sociales 
contemporáneas, el Proyecto introduce normas sobre la pretensión de defensa de 
los intereses colectivos de grupos indeterminados, que rompen las ataduras de un 
concepto longevo de derecho unipersonal, y que hará posible la protección 
pluripersonal, que ahora presenta ejemplos múltiples, que no podían tutelarse de 
manera eficaz, bajo las concepciones antiguas. 
 
Un avance científico procesal se opera en relación a la otra fuerza procesal, que 
por ser la acción un concepto unívoco, no puede ser compartida por ambos 
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contendientes, como pretende la doctrina de la dualidad de la pertenencia de la 
acción procesal; sino que la excepción, resistencia, reacción u oposición (el 
nombre es lo que menos importa) es una posibilidad dinámica, unitaria también, 
pero ahora del demandado, de provocar asimismo y por su iniciativa la actividad 
jurisdiccional, reservando la denominación de "contrapretensiones" o "defensas", 
al contenido variable de la excepción, ya que no es una oposición a la actividad 
del órgano juzgador, sino al reconocimiento del derecho material pretendido en la 
demanda. 
 
Se introduce un más claro concepto de la carga procesal, entendida como la 
realización de una conducta que favorece a quien la lleva al cabo, en especial en 
materia de prueba, estableciendo la regla de que quien afirma tiene la carga de la 
prueba, con las excepciones previstas, en lugar de la antigua concepción de 
obligaciones de las partes. 
 
Entre los principios rectores del proceso, que se determinan en el Proyecto de 
Código Procesal Civil del Estado de Morelos, se debe destacar el de la oralidad, 
en sus primordiales enunciados, que ya se contienen en el Código vigente y que 
se procura ampliarlos mesuradamente en el Proyecto; como el de la identidad 
física del juez en el devenir de todo el procedimiento; de la concentración procesal 
que se advierte claramente en la celebración de sólo dos audiencias: la de 
conciliación y depuración (que en caso de convenio entre las partes, que 
homologará el juez, concluye con carácter de cosa juzgada el litigio judicial) y la 
audiencia de pruebas; alegatos y sentencia; de la inmediatividad del funcionario 
juzgador a quien en varias normas se obliga a su presencia y dirección procesal 
directa y en contacto con las partes y los otros sujetos que intervienen en el 
procedimiento, y con la responsabilidad inmediata del conocimiento y resolución 
del litigio judicial; la ininpugnabilidad de las sentencias incidentales que permite la 
continuidad del procedimiento, impidiendo que el planteamiento a veces tortuoso 
(entre otras) de las llamadas excepciones de previo y especial pronunciamiento, y 
que en este Proyecto se ventilan en la audiencia de conciliación y depuración, que 
si no alcanza la avenencia de las partes, marcha hacia la depuración o "limpieza 
de la hojarasca" dejando (salvo la incompetencia del órgano judicial y la 
legitimación de las partes alegadas) únicamente el fondo, la suerte principal del 
negocio a resolver; el principio de la publicidad, que es la regla en este 
Ordenamiento, ya que no se persigue sólo proteger y ventilar los intereses 
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particulares, sino realizar una función social pacificadora de apego a la legalidad; 
y, una preeminencia de la forma verbal en el desarrollo del juicio, ante la justicia 
menor, carácter que acojemos con reserva por respeto a la prolongada práctica 
escrita que ha privado en nuestro país y que costará un largo y discutido periodo 
abandonar. 
 
Sabedores de la ingente necesidad de la eliminación o por lo menos de la 
disminución de actividades retardatarias, inmorales o poco escrupulosas de 
algunos profesionales que desvirtuan la noble misión de la abogacía, se 
introdujeron algunas disposiciones que propugnan y defienden los principios de 
lealtad (voz que el Diccionario define como el cumplimiento de lo que exigen las 
leyes de la fidelidad y las del honor y hombría de bien) y de probidad 
(comprendida como bondad, rectitud de ánimo, integridad y honradez en el obrar, 
así se califica de probo al que demuestra lo que afirma) en el proceso, como se 
establece en varios preceptos de este Proyecto, que toman su base en el artículo 
7o. del Proyecto de Couture, aunque amplificado, pues no se refiere nada más al 
respeto recíproco que se deben los litigantes en el debate, sino que involucra el 
respeto al tribunal, a todo y de todo interviniente y a lo largo del proceso en su 
integridad. 
 
Con la finalidad de que dichos preceptos, que consignan violaciones al principio de 
lealtad y probidad en el proceso, no se conviertan en meras declaraciones 
declamatorias, propias de una ley imperfecta y para reprimir los casos manifiestos 
de su quebrantamiento, se configuran con mayor detalle el desacato y las 
correcciones disciplinarias, para sancionar las faltas de orden y respeto debidos, 
con multas que se cuantifiquen en concordancia al valor equivalente del salario 
mínimo vigente en el Estado de Morelos, elevando su monto, atento al ritmo de la 
época que se vive y en previsión de las condiciones económicas del porvenir. 
 
El acatamiento del principio de lealtad y probidad, en añadidura de un limpio y 
recto proceder de los sujetos procesales, es obvio, redundará, en una marcha más 
ágil y rápida del procedimiento, en vista de que las "chicanas", que casi siempre 
son argucias inmorales retardatarias empleadas por el litigante que al conocer que 
no le asiste la razón, procura demorar el desarrollo del juicio y quiere alcanzar el 
éxito por cansancio o agotamiento del adversario. 
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La muy generalizada restringida legislación en la República, sobre conflictos de 
competencia, ahora comprende en el Proyecto para el Estado de Morelos, todas 
las variantes de los conflictos de juzgamiento. Es de hacerse notar que se norman 
las contiendas de jurisdicción entre tribunales locales con los del fuero federal o 
con los de otras entidades federativas y dentro del género de conflictos de 
competencia, se agrega el recientemente adoptado en el fuero federal, criterio de 
la atracción por el Tribunal Superior. 
 
Dentro del carácter procesal y no sólo procedimental del Código, se pretende 
legislar sobre el origen del proceso jurisdiccional que es indudablemente su punto 
de partida jurídico y social, la institución cuya envergadura en estudio y 
reglamentación es debida al genio Carneluttiano, el litigio y su justa composición, 
al que se dedica el Título Quinto del Libro Primero del Proyecto. 
 
Otra innovación importante que se introduce en el Proyecto es la audiencia de 
conciliación y depuración, cuya terminología parece preferible a la recién creada 
en el correspondiente Código Distrital, que se titula "audiencia previa y de 
conciliación", porque en ésta cronológicamente lo primero es la conciliación y 
luego se desarrolla la "previa", que por eso no lo es, amén de que puede conducir 
a la equivocación de creer que pertenece a la prejudicialidad. Ahora que con esa 
denominación más adecuada se pretenden alcanzar los mismos recomendables 
efectos. 
 
Las ya innumerables y exitosas experiencias extranjeras, con Inglaterra, Estados 
Unidos (donde se practica el pretrial), así como en España, Portugal, Brasil 
(despacho saneador), la audiencia preliminar en la Ordenanza procesal civil 
austriaca; así como la ya vivida práctica del Distrito Federal, demuestran la 
bondad de esa actuación y actualización procesal, de la Introducción de una etapa 
que con antelación a la audiencia de fondo, el juez y las partes colaboren para 
subsanar oportunamente los defectos relativos a los presupuestos procesales, y 
en nuestro ambiente, a las llamadas excepciones de previo y especial 
pronunciamiento: incompetencia, litispendencia, conexidad, cosa juzgada y falta 
de legitimación; para continuar sin demora o interrupción el curso normal del 
procedimiento o sobreseer el juicio. 
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Se cita a las partes, a la audiencia, a la que deben concurrir, so pena de sanción, 
una vez que se contestó la demanda o la reconvención, con asistencia letrada 
propia o de oficio, para primero dilucidar acerca de la legitimación procesal de las 
partes. 
Solventado el problema de la legitimación, el juez debe estudiar acuciosamente 
las pretensiones de las partes, para presentarles alternativas o proposiciones 
viables de solución al litigio (no el conocido, por fallado, avenimiento judicial que 
se reduce a una simple exhortación). Este intento de conciliación, que es un acto 
dinámico y técnico, creemos debe confiarse al juzgador, pues el recargo de sus 
funciones se disminuiría con cada negocio en que tuviera éxito la conciliación. Si 
los interesados, que también pueden proponer alternativas de arreglo, llegan a un 
convenio, el juez debe aprobarlo si procede legalmente, homologándolo con 
autoridad de cosa juzgada. Por eso, a buen entendedor, esta conclusión: 
 
Cada conciliación que se logre, representará un asunto que no distraerá 
innecesariamente en lo sucesivo la abrumada maquinaria judicial, ni exigirá 
mayores ulteriores inútiles esfuerzos a los sujetos en conflicto. Ojalá que esta 
intervención de los jueces en función de conciliadores profesionales, aptos y 
rectos se convierta, en el futuro que pretende reglamentar el Proyecto, en una vía 
que componga de manera abreviada los litigios; fórmula que, por otra parte, ya 
que se ha ensayado con ventura en México en materia laboral. 
 
Sin atentar contra la posible defensa por el propio interesado, de la misma parte 
en sentido material, litigando por su propio derecho; se hace un intento por 
incorporar la defensa letrada, a cargo de profesionales del Derecho, con 
conocimientos y moralidad que puedan ser llamados y expensados por su 
representado; pero sin olvidar a los contendientes desprovistos de recursos 
económicos que no pudieron cubrir los honorarios del abogado, se hace 
obligatoria la Defensoría de Oficio, para que no se coloque en desventaja técnica 
por falta de defensa jurídica calificada. 
 
Con la finalidad de dar paso a un sentido humano y realista de descartar toda 
desconfianza del legislador en la aptitud del juez para apreciar los medios de 
convicción acopiados en el proceso, ya sea por iniciativa de las partes o por 
disposición del juez mismo, en uso de sus poderes de investigación de la exactitud 
sobre los hechos en controversia o los que susciten grave duda; se adoptó el 
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sistema de la sana crítica para la apreciación de los medios probatorios por el 
juzgador de suerte que el juez consiga llevar al cabo de la mejor manera, ese 
difícil quehacer con ayuda de los datos obtenidos por su propia experiencia, por la 
aplicación lógica de su conocimiento adquirido de los factores humanos y la 
interpretación congruente de los elementos de hecho disponibles en cada caso y 
su vinculación con el derecho alegado; que proyecten en suma, sobre su ánimo la 
convicción acerca de la verdad y así emitir su resolución con justicia. No podía 
dejarse al lado la primacía de la Constitución y por ello la resolución judicial debe 
fundarse y motivarse. 
 
El trasnochado régimen de la prueba tasada que atribuye en exclusiva al 
legislador procesal la determinación y valoración de los medios probatorios (que 
erróneamente entre los medios de convicción todavía enuncia a las presunciones, 
que con razón, mucho se ha objetado que sean evidencias) con independencia de 
que en varios casos permite la valoración libre, a juicio del juez, representa por 
tanto, un sistema híbrido; y, que en algunos Códigos llega al extremo de dejar 
abierto totalmente el catálogo de pruebas legales a aceptar; parece del todo 
conveniente, sobre todo, habida cuenta de que el sistema de la apreciación 
basada en las reglas de la lógica y la experiencia ya ha sido adoptado con éxito en 
varios países y nuestro país, como el Código de Procedimientos Civiles de Baja 
California y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
 
En cambio, en obsequio al principio de seguridad jurídica, se mantiene el valor 
probatorio de la documental pública, en vista de la investidura de los funcionarios 
que la expiden y autorizan. 
 
Aunque tal vez no falte alguno que considere un retroceso el volver a las antiguas 
fórmulas para redactar las sentencias, que se usaran en los Códigos 
procedimentales distritales de la centuria pasada, en preámbulo, resultandos, 
considerandos y puntos resolutivos, estimamos que en la práctica generalizada de 
nuestros tribunales se les sigue empleando, pensamos no por el peso de una 
tradición, sino porque responden a una redacción acorde con un silogismo jurídico 
de una premisa mayor (la norma aplicable), una premisa menor (el asunto en 
juzgamiento) y una conclusión (los puntos resolutivos de la sentencia definitiva). 
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Es por ello que el Proyecto reglamenta al detalle esas fórmulas para auxiliar a los 
jueces en su redacción y en el futuro examen de las impugnaciones; y, a las 
partes para el total entendimiento de la solución dada a sus controversias. 
 
Las leyes secundarias deben ser elaboradas en fiel cumplimiento de las normas 
supremas Constitucionales y así se hace en el Proyecto, por ejemplo: al disponer 
los caracteres externos o formales de la sentencia: y, los internos que son la 
claridad, la precisión, la congruencia con las pretensiones de las partes, la 
exhaustividad y su fundamentación legal, según lo exige el artículo 14 de la Carta 
Magna de Querétaro. 
 
Pueden citarse otros cambios que introduce el Proyecto, como son el establecer 
una nítida distinción entre el allanamiento, admisión total de la demanda y la 
confesión, actitud que asume el demandado al admitir los hechos de la demanda. 
 
El no referirse a la responsabilidad civil como recurso, pues no se modificaría un 
ápice el sentido de la resolución dictada. 
 
El clarificar el objeto de la prueba y la carga que supone. 
 
La diferenciación de la renuncia a la demanda, el desistimiento a la instancia y la 
renuncia a la pretensión procesal (Constitucionalmente no puede haber renuncia 
de la acción procesal); y, los efectos de cada uno de ellos. 
 
Un capítulo especial merecen los preceptos sobre la ejecución de la sentencia 
extranjera y de la cooperación procesal internacional que por la generosidad 
intelectual de varios miembros destacados del Instituto Mexicano de Derecho 
Internacional Privado, reunidos en el XII Seminario Nacional de noviembre de 
1988, se me autorizó a transportarlos en este Proyecto, e incorporar así sus ideas 
largamente estudiadas y aprobadas en él e incorporadas como reformas a los 
Códigos: Civil del Distrito Federal, Federal de Procedimientos Civiles y de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
 
Otro esfuerzo del Proyecto que puede calificarse de significativo es el 
concerniente al cambio del sistema, por demás pernicioso del "peritaje de parte", 
que desemboca casi irremediablemente en la designación de un "tercero en 
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discordia". No creemos menester recordar, no nada más la impopularidad del 
método, sino lo inútil, costoso y prolongado del procedimiento al acudir por lo 
menos a tres expertos. Por ello se recomienda en la preceptiva, la 
institucionalización de un Cuerpo Oficial de Peritos dentro de los que el Juez 
designe para cada caso concreto. Y sólo en casos de excepcional especialidad a 
personas no expertos oficiales, con conocimiento científicos, técnicos o artísticos. 
 
En cuanto a la rebeldía, procuramos intentar dos modificaciones: una, el preferir la 
denominación de "competencia tardía"; y, dos variar uno de los efectos no 
valederos que se hace en la ley adjetiva vigente, de que al contumaz que 
demuestra su imposibilidad de comparecer por causa de fuerza mayor, "será 
admitido como parte"; cuando en realidad, nunca ha dejado de serio, cuando que 
lo que ha ocurrido es que no se intenta su búsqueda. La mejor prueba de lo cierto 
de esta afirmación la tendremos en la sentencia y en su ejecución que no serán en 
contra o en favor de "una no parte". 
 
En la búsqueda afanosa de una mejoría en la impartición de justicia, que debe 
partir necesariamente de un mayor número de tribunales; pero, que puede 
implementarse disminuyendo el volumen de los negocios a solventar, presento las 
formas extraprocesales de un arbitraje privado más expedido y eficaz; y una 
regulación de la amigable composición, y de la conciliación, como figuras 
complementarias de arreglo a las contiendas judiciales. 
 
Ha sido una preocupación continua y declarada de los gobiernos democráticos; de 
la Judicatura y de los amantes de la justicia, el im-partir, el administrar, el procurar 
justicia a los carentes de recursos económicos. Se ha hablado de "justicia de 
ricos", en los casos de aristocracia pecuniaria y de "justicia de pobres", cuando la 
cuantía del asunto es de monto reducido. 
 
En el mismo orden de ideas se clasifica a los órganos judiciales en superiores e 
inferiores, con base, en frecuentes casos, al criterio del valor monetario de los 
negocios que conocen. 
 
Aunque a decir verdad no son del todo valederos los argumentos esgrimidos, ya 
que se trata de fórmulas orgánicas de división del quehacer jurisdiccional y de 
sistemas de jerarquía funcional del Poder Judicial; lo cierto es que no debe 
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escapar a la óptica del legislador, como problema prioritario, la impartición de 
justicia en los litigios que afectan a la mayoría de la población, que es sin duda 
alguna, formada por personas de insuficiente, cuando no de escaso o nulo poderío 
económico. En lo particular, no he podido escapar a emprender un esfuerzo en 
ese sentido. 
 
Así, habrá que reflexionar si la consuetudinaria y socorrida fórmula legal de que en 
la justicia de paz, o en lo que podría ser ante los juzgados menores: "las 
sentencias se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a las reglas 
sobre estimación de pruebas, sino apreciando los hechos según los jueces lo 
creyeren debido en conciencia", no quebrante el párrafo final del artículo 14 de 
nuestra Constitución que proclama: "En los juicios del orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a 
falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho". Cabría preguntar 
¿si la interpretación judicial de la ley, queda reducida a la verdad sabida y a lo que 
se creyere debido en conciencia? ¿La ley y su interpretación queda subsumida en 
un personal subjetivismo? ¿El manto protector de la Constitución no cobija a los 
que litigan en los juicios menores? 
 
Por ello, el Proyecto dispone que la apreciación de las pruebas se haga, ya no 
ciñéndose un criterio legal o tasado, ni siquiera híbrido que ya deroga, sino a un 
sistema avan¬zado, de lógica y experiencia, de la sana crítica, que eso sí, exige, 
no una libérrima conciencia, sino un apego y respeto a la Ley Suprema de fundar y 
motivar los puntos resolutivos de la sentencia. 
 
Con la salvedad de otras reformas e innovaciones introducidas en el Proyecto, a 
las que no queremos llamar menores, sino que no aludimos a ellas por el límite 
espacial y cronológico que nos impone una sintética explicación de este ensayo de 
cuerpo normativo, es indispensable reconocer que en una buena parte de él, 
seguimos las pautas señaladas por el vigente Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Morelos, seguramente redactado por señalados profesionales 
del Derecho, que por su experiencia y práctica cotidiana estuvieron enterados de 
las situaciones reales de la conflictiva procesal civil del lugar." 
 
VII. Dada la trascendencia que tendrá el nuevo Código Procesal Civil tanto en el 
ámbito de la administración de justicia, en particular, como en la vida jurídica del 
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Estado, en general, la Comisión encargada de la elaboración del dictamen 
consideró conveniente convocar a todas las Barras, Asociaciones, Colegios de 
Abogados, Servidores Públicos del Poder Judicial, estudiantes y profesionistas del 
Derecho, a foros de consulta respecto de la iniciativa del Código Procesal Civil; al 
efecto, se llevaron a cabo cuatro foros los días 25 de febrero, en la Ciudad de 
Cuernavaca; 4 de marzo, en la Ciudad de Cuautla; 11 de marzo en la Ciudad de 
Jojutla y 17 de marzo en Puente de lxtla, Morelos, con una abundante 
participación de los integrantes del foro morelense así como de los servidores 
públicos del Poder Judicial del Estado. 
 
Con posterioridad a la realización de estos foros, se hicieron llegar a este 
Congreso, propuestas tanto de los postulantes y estudiantes de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma del Estado, como de Ciudadanos 
Magistrados del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
Todas las ponencias fueron cuidadosamente analizadas, tomándose de cada una 
de ellas aquello que se consideró más relevante para enriquecer la iniciativa 
remitida por el titular del Poder Ejecutivo. 
 
VIII. Como una última etapa en el trabajo de análisis a la iniciativa de Código 
Procesal Civil, la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación sostuvo 
intensas reuniones de trabajo con distinguidos abogados integrantes de la Barra 
de Abogados del Estado, quienes contribuyeron a depurar el texto final del 
proyecto, aportando algunos conceptos derivados de la práctica cotidiana del 
Derecho Procesal Civil y cohonestando, en algunas disposiciones, principios de 
orden doctrinario que pudieran no ser acordes con la práctica procesal en nuestro 
Estado. 
 
IX. Como resultado de todos estos trabajos y respetando substancialmente el 
proyecto original elaborado por el connotado procesalista Fernando Flores García, 
el Código Procesal Civil aprobado por el Congreso Estatal se encuentra inspirado, 
fundamentalmente, en lograr una auténtica administración de justicia pronta y 
expedita, como lo ordena el artículo 17 de la Constitución General de la República. 
 
Respecto a su similar aún vigente, este nuevo Código Procesal contiene 
innovaciones que eliminan, en mucho, los procedimientos retardatarios y evitan las 
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maniobras de litigantes tendientes a entorpecer la marcha del juicio, lo que ha sido 
una demanda reiterada tanto de los integrantes del foro como de los integrantes 
de la judicatura y desde luego de la ciudadanía en general. 
 
Con base en lo anterior, el Honorable Congreso del Estado tiene a bien expedir el 
siguiente: 
 

CODIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS 

 
LIBRO PRIMERO 

DEL PROCESO EN GENERAL 
 

TITULO PRELIMINAR 
REGLAS GENERALES DEL PROCESO CIVIL 

 
CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
ARTICULO 1o.- Ambito de aplicación. Las disposiciones de este Código regirán 
en el Estado de Morelos para la tramitación y resolución judicial de los asuntos 
civiles y de lo familiar; en dichos negocios deberán respetarse las Leyes, los 
tratados y convenciones internacionales en vigor, según lo ordena el Artículo 133 
de la Constitución General de la República. El procedimiento será de estricto 
derecho.  
 
ARTICULO 2o.- Derecho a la impartición de justicia. Ninguna persona podrá 
hacerse justicia por si misma ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
 
ARTICULO 3o.- Orden público de la Ley Procesal. La observancia de las 
disposiciones procesales es de orden público; en consecuencia, en el trámite para 
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la resolución de las controversias judiciales no tendrán efecto los acuerdos de los 
interesados para renunciar a los derechos y a las obligaciones establecidas en 
este Código, o para dejar de utilizar los recursos señalados, ni para alterar o 
modificar las normas esenciales del procedimiento, salvo que la Ley lo autorice 
expresamente. 
 
ARTICULO 4o.- Principio de dirección del proceso. La dirección del proceso está 
confiada al Juzgador, el que la ejercerá de acuerdo con las disposiciones de este 
Código.  
 
El Tribunal deberá tomar, a petición de parte o de oficio, todas las medidas 
necesarias que ordena la Ley o que derivan de sus poderes de dirección, para 
prevenir y en su caso sancionar cualquier actividad u omisión con la finalidad de 
impedir el fraude procesal, la colusión, y las  conductas ilícitas o dilatorias.  
 
ARTICULO 5o.- Iniciativa del proceso. La iniciativa del proceso, salvo los casos en 
que corresponda al Ministerio Público, queda reservada a las partes; el Juzgador 
procederá de oficio para impulsarlo cuando la Ley lo establezca de manera 
expresa.  
 
Los interesados podrán disponer de sus derechos sustanciales en el litigio judicial, 
salvo aquellos irrenunciables y podrán terminarlo en forma unilateral o de común 
acuerdo, apegándose a los mandatos de este Ordenamiento.  
 
ARTICULO 6o.- Principio de impulso procesal. Promovido el proceso, el Juzgador 
tomará de oficio las medidas tendientes a evitar su paralización y adelantar su 
trámite con la mayor celeridad posible, excepto cuando esta Ley ordene la 
actividad de las partes para la continuación del mismo.  
 
ARTICULO 7o.- Principio de igualdad de las partes. El Juzgador deberá mantener, 
en lo posible, la igualdad de oportunidades de las partes en el proceso. 
 
ARTICULO 8o.- Prevalencia del negocio judicial sobre  las disposiciones fiscales. 
 
La tramitación de los negocios judiciales no podrá alterarse o entorpecerse por 
disposiciones fiscales.  
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ARTICULO 9o.- Principio de lealtad y probidad en el proceso. Los Magistrados, 
Jueces y Secretarios tienen el deber de mantener estricto orden en todas las 
actividades procesales y de exigir que se les guarde el respeto y la consideración 
debidos por su carácter de autoridad y dignidad a la Judicatura, por lo que estarán 
facultados para tomar, de oficio o a petición de parte, todas las medidas 
necesarias establecidas en la Ley, tendientes a prevenir o a sancionar cualquier 
desacato al Tribunal o a sus funcionarios y al respeto y buena fe que han de 
guardarse las partes entre sí, así como las faltas de lealtad, decoro y probidad en 
el proceso; para ello pueden sancionar de inmediato a los responsables con 
correcciones disciplinarias o medios de apremio y aun requerir el auxilio de la 
fuerza pública.  
 
ARTICULO 10o.- Principio de economía procesal. El Juzgador y sus auxiliares 
tomarán los acuerdos pertinentes para lograr la mayor economía en la marcha 
pronta del proceso.  
 
ARTICULO 11.- Principio de concentración procesal. Los actos procesales 
sometidos a los órganos de la jurisdicción, deberán realizarse sin demora; para 
ello el Juzgador deberá cumplir con los plazos que señala este Código; asimismo, 
podrá concentrar las diligencias cuando lo considere conveniente y lo faculte de 
manera expresa este Ordenamiento.  
 
ARTICULO 12.- Principio de publicidad. Las audiencias serán públicas, salvo que 
de manera expresa la Ley disponga lo contrario o el Tribunal así lo decida por 
razones de seguridad, de moralidad o en protección de la personalidad de alguna 
de las partes.  
 
ARTICULO 13.- Principio de oralidad. El despacho judicial de las controversias 
que regula este Código podrá regirse por los principios de la oralidad, en especial 
ante los Juzgados menores. 
 
Para estos efectos se entiende por oralidad: el predominio de la palabra hablada, 
la inmediatividad procesal, la identidad física del Juez, la concentración procesal y 
la inimpugnabilidad de las providencias que resuelven incidentes.  
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ARTICULO 14.- Jurisdicción local. La jurisdicción en asuntos civiles y de lo familiar 
se ejercerá en consonancia con las disposiciones de este Código, con la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos y con las siguientes reglas:  
 

I.- La jurisdicción y competencia de los Tribunales del Estado de Morelos, no 
quedará excluida por prórroga en favor de una jurisdicción extranjera hecha por 
convenio entre particulares; ni por la litispendencia o conexidad planteadas ante 
un Tribunal extranjero;   
II.- La cosa juzgada procedente de un fallo dictado por Tribunal extranjero sólo 
tendrá efecto en el Estado de Morelos previa declaración de validez hecha en 
los términos del Artículo 773 de este Código;   
III.- La competencia de los Tribunales del Estado de Morelos se rige por la Ley 
del lugar del juicio;   
IV.- Los medios de prueba admisibles para demostrar la existencia o 
inexistencia de un hecho jurídico, se regularán en cuanto a la forma, por la Ley 
del lugar en que se produjeron, siempre que no contraríen los principios 
fundamentales del derecho probatorio en el Estado. Salvo prueba en contra, se 
presumirá la coincidencia de la Ley extranjera con la Ley Morelense; y, 
V.- Cualquier sujeto de derecho tendrá acceso a los Tribunales del Estado de 
Morelos, para demandar o ser demandado, cuando ello proceda conforme a las 
reglas de la competencia. El Tribunal requerido en forma pacífica y respetuosa 
deberá proveer sobre sus peticiones lícitas.  

 
ARTICULO 15.- Interpretación de la Ley adjetiva. Al interpretar el significado de 
las normas del procedimiento se aplicarán las siguientes reglas: 
 

I.- Se atenderá a su texto, a su finalidad, a su función, y a falta de éstos, a los 
principios generales del derecho;  
II.- La norma se entenderá de manera que contribuya a alcanzar resoluciones 
justas y expeditas;  
III.- Su aplicación procurará que la verdad material prevalezca sobre la verdad 
formal;   
IV.- El silencio, la obscuridad o la insuficiencia de la Ley en ningún caso 
significará un obstáculo técnico o formal para la administración de justicia ni 
autoriza a los Jueces para dejar de resolver una controversia;  
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V.- En ausencia de Ley expresa para dirimir un litigio judicial se preferirá al que 
trate de evitarse perjuicios y no a favor del que pretenda obtener lucro;   
VI.- Los Jueces deberán tener en cuenta los casos de notorio atraso intelectual 
de alguno de los interesados o de recursos económicos insuficientes para, 
oyendo al Ministerio Público, eximirlo de las sanciones en que hubieren 
incurrido por el incumplimiento de la Ley que ignoraban, o de ser posible, 
concederle un plazo para que la obedezcan; siempre que no se trate de normas 
que afecten directamente el interés público;   
VII.- La regla de la Ley sustantiva de que las excepciones a las leyes generales 
son de estricta interpretación, no es aplicable a este Código; y  
VIII.- El presente Código deberá entenderse de acuerdo con los principios 
constitucionales relativos a la función jurisdiccional, los derechos de los 
justiciables, los principios generales del derecho y los especiales del proceso. 

 
TITULO PRIMERO 

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
 

CAPITULO I 
ATRIBUCIONES GENERALES 

 
ARTICULO 16.- Poder de investigación del Juzgador. En las hipótesis de 
imprevisión, de obscuridad o de insuficiencia de la Ley procesal, el Juzgador 
deberá cubrirlas mediante la aplicación de los principios generales del derecho, los 
especiales del proceso, y las reglas de la lógica y de la experiencia.  
 
El poder de investigación de esos principios corresponde al Juzgador, y su 
aplicación no quedará sujeta a traba legal alguna. 
 
ARTICULO 17.- Atribuciones de los Juzgadores. Sin perjuicio de las potestades 
especiales que les concede la Ley, los Magistrados y los Jueces tienen los 
siguientes deberes y facultades: 
 

I.- Presidir las audiencias y decidir lo conducente para que se desarrollen en 
forma ordenada y expedita;  
II.- Exhortar, en cualquier tiempo, a las partes a intentar una conciliación sobre 
el fondo del litigio, ofreciéndoles soluciones o tomando en cuenta las que las 
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mismas partes propongan para dirimir sus diferencias y llegar a un convenio 
procesal con el que pueda darse por terminada la contienda;  
III.- Conocer la verdad sobre los hechos controvertidos, pudiendo el Juzgador 
valerse de cualquier persona que los conozca, ya sea parte o tercero, y de 
cualquier cosa y documento, sea que pertenezca a las partes o a un tercero; sin 
más limitaciones que la práctica no sea ilegal, ni contraria a la moral;   
IV.- Desechar de plano promociones o recursos notoriamente maliciosos, 
intrascendentes o improcedentes, sin sustanciar artículo; 
V.- Ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, 
para el solo efecto de regularizar el procedimiento;  
VI.- Prestarse auxilio mutuo en las actuaciones judiciales que así lo requieran; 
VII.- Actuar de manera que cada Organo Jurisdiccional sea independiente en el 
ejercicio propio de sus funciones y pueda juzgar con absoluta imparcialidad en 
relación a las partes; y, 
VIII.- Obligar a todo sujeto de derecho público o privado a que acate las 
decisiones judiciales; y, que además, presten la asistencia debida para alcanzar 
la efectividad de sus mandatos judiciales. 

 
CAPITULO II  

COMPETENCIA DEL ORGANO JUDICIAL 
 
ARTICULO 18.- Demanda ante órgano competente. Toda demanda debe 
formularse por escrito ante órgano jurisdiccional competente. Se entiende por 
competencia  del Juzgado o Tribunal, el límite de juzgamiento que a cada uno de 
los órganos judiciales le corresponde de acuerdo con los mandatos de la Ley.  
 
ARTICULO 19.- Negativa de competencia. Ningún Juzgado o Tribunal puede 
negarse a conocer de un asunto sino por considerarse incompetente. En este 
caso, debe expresar en su resolución los fundamentos legales en que se apoye.  
 
ARTICULO 20.- Incompetencia frente a Tribunal Superior. Ningún órgano 
jurisdiccional puede sostener competencia con un Tribunal Superior bajo cuya 
jerarquía se halle, pero sí con otro que, aunque sea superior en grado, no ejerza 
jurisdicción sobre él.  
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ARTICULO 21.- Competencia en el momento de la presentación de la demanda. 
La competencia se determinará conforme al estado de hecho existente en el 
momento de la presentación de la demanda, sin que influyan los cambios  
posteriores.  
 
ARTICULO 22.- Reconocimiento de competencia. El Tribunal que reconozca la 
competencia de otro por providencia expresa, no puede sostener la propia. Si el 
acto de reconocimiento consiste sólo en la cumplimentación de un exhorto, el 
tribunal exhortado no estará impedido para sostener su competencia, cuando se 
trate de conocer del negocio con jurisdicción propia. 
 
ARTICULO 23.- Criterios para fijar la competencia. La competencia de los 
tribunales se determinará por la materia, la cuantía, el grado y el territorio. 
 
ARTICULO 24.- Prórroga de competencia. La competencia por razón de territorio 
es la única que se puede prorrogar, por acuerdo que conste por escrito y referido a 
asuntos determinados; excepto en los juicios sobre el estado civil de las personas. 
 
ARTICULO 25.- Sumisión expresa. Hay sumisión expresa cuando los interesados 
renuncian clara y terminantemente al fuero que la Ley les concede y se sujetan a 
la competencia del órgano jurisdiccional del mismo género correspondiente.  
 
ARTICULO 26.- Sumisión tácita. Se entienden sometidos tácitamente:  
 

I.- El actor, por el hecho de ocurrir al órgano jurisdiccional en turno, entablando 
la demanda;  
II.- El demandado, por contestar la demanda, o por reconvenir al demandante;  
III.- El que habiendo promovido una incompetencia se desista de ella; y,  
IV.- El tercerista opositor y el que por cualquier motivo viniere al juicio. 
 

ARTICULO 27.- Desistimiento de la competencia por razón de territorio. Las 
partes pueden desistirse de seguir sosteniendo la competencia de un órgano 
jurisdiccional, antes o después de la remisión de los autos al superior, si se trata 
de competencia por razón del territorio. 
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ARTICULO 28.- Nulidad de lo actuado ante órgano incompetente. Es nulo lo 
actuado ante Juzgado o Tribunal que fuere declarado incompetente, salvo: 
 

I.- Lo diligenciado ante un órgano que el actor y el demandado estimen 
competente, hasta que el Juzgador de oficio se inhiba del conocimiento del 
negocio, siendo indispensable que exprese en su resolución los fundamentos 
legales en que se apoye;  
II.- Cuando la incompetencia sea por razón del territorio y convengan las partes 
del pleito principal en su validez; 
III.- Si se trata de incompetencia sobrevenida. En este caso la nulidad sólo 
opera a partir del momento en que sobreviene la falta de competencia;   
IV.- En los casos de actuaciones probatorias que sean lícitas, pueden tomarse 
como válidas en otro juicio; y, 
V.- En los casos de incompetencia por declinatoria, la demanda y la 
contestación se tendrán por presentadas ante el órgano, que una vez resuelta 
se estime competente; y el embargo practicado quedará subsistente y válido. 

 
La nulidad a que se refiere este artículo es de pleno derecho y, por tanto, no 
requiere declaración judicial, sino en los casos expresos que este Código así lo 
disponga. Los tribunales declarados competentes harán que las cosas se 
restituyan al estado que tenían antes de practicarse las actuaciones nulas  
 
ARTICULO 29.- Competencia por materia. La competencia podrá fijarse 
atendiendo al interés jurídico preponderante del negocio, civil o familiar. Esta 
última materia abarca controversias sobre derecho de familia y personas.   
 
La competencia concurrente, en los casos de aplicación de leyes federales, se 
determinará de acuerdo con lo previsto en la fracción IV del Artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
ARTICULO 30.- Competencia por cuantía. Cuando la competencia del órgano 
Juzgador se determine por el monto pecuniario, este será apreciado en días de 
salario mínimo diario general vigente en el Estado de Morelos al momento de la 
presentación de la demanda. 
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La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos especificará la 
competencia por cuantía de los diversos órganos judiciales. 
 
Cuando el interés jurídico no sea cuantificable económicamente, la propia Ley 
Orgánica señalará el órgano judicial competente para conocer del negocio.  
 
ARTICULO 31.- Criterios para fijar la cuantía. Para determinar la competencia por 
razón de la cuantía del negocio, se tendrá en cuenta lo que demanda el actor 
como suerte principal. No así el importe de los réditos, daños y perjuicios y demás 
accesorios reclamados. 
 
Cuando se trate de arrendamiento o se demande el cumplimiento de una 
obligación consistente en prestaciones periódicas, se computará el importe de las 
pensiones de un año, a no ser que se trate sólo de prestaciones vencidas, en cuyo 
caso se tomarán éstas como base para fijar la cuantía. 
 
Si fueren varios los actores o se exigiera pluralidad de prestaciones de carácter 
principal, el monto se determinará por la totalidad de lo reclamado. 
 
ARTICULO 32.- Cuantía de inmuebles. En las contiendas sobre bienes inmuebles, 
la competencia se determinará por el valor que aparezca en las escrituras; y, en 
su defecto, de acuerdo con el valor catastral. Cuando por cualquier circunstancia, 
el valor no pueda establecerse en la forma expresada, se acudirá al dictamen 
pericial para su determinación. 
 
ARTICULO 33.- Cuantía en muebles. Cuando se trate de bienes muebles, el 
monto se fijará tomando como base la documentación comprobatoria del valor 
atribuido por el demandante.  
 
El demandado podrá promover la incompetencia si objeta el valor declarado, 
basado en dictamen pericial. 
 
ARTICULO 34.- Competencia por razón de territorio. Es órgano judicial 
competente por razón de territorio: 
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I.- El Juzgado de la circunscripción territorial en que el demandado tenga su 
domicilio, salvo que la Ley ordene otra cosa. 
Si el demandado no tuviere domicilio fijo dentro del Estado, o fuere 
desconocido, será competente para conocer del proceso el órgano donde esté 
ubicado el domicilio del actor, salvo el derecho del reo para impugnar la 
competencia;   
II.- El del lugar que el demandado haya señalado para ser requerido 
judicialmente de pago o el convenido para el cumplimiento de la obligación. En 
ambas hipótesis surte el fuero para la ejecución y cumplimiento del convenio, 
así como para la rescisión, nulidad o cualesquiera otras pretensiones conexas; 
III.- El de la ubicación de la cosa, tratándose de pretensiones reales sobre 
inmuebles o de controversias derivadas del contrato de arrendamiento de 
inmuebles. Si los bienes estuvieren situados en o abarcaren dos o más 
circunscripciones territoriales judiciales, será competente el que prevenga en el 
conocimiento del negocio; 
IV.- El del domicilio del demandado, tratándose de pretensiones sobre muebles 
o de pretensiones personales;  
V.- En los juicios sucesorios, el Tribunal en cuyo ámbito espacial haya tenido su 
último domicilio el autor de la herencia, o, en su defecto, el de la ubicación de 
los bienes raíces que forman el caudal hereditario; si estuvieren en varios 
lugares, el de aquél en que se encuentre el mayor número de bienes y a falta 
de domicilio el del lugar del fallecimiento del autor de la sucesión. Si éste no 
estuviere domiciliado en la República, será competente el Tribunal que lo fuese 
de acuerdo con las reglas anteriores en las hipótesis de apertura del juicio 
sucesorio ante Tribunales mexicanos;  
VI.- En los concursos de acreedores, el Juzgado del domicilio del deudor;  
VII.- En los negocios relativos a la tutela, el Tribunal de la residencia de los 
tutores, salvo para su designación en el que lo será el del domicilio del menor o 
del incapaz; 
VIII.- En los negocios para suplir el consentimiento de quien ejerza la patria 
potestad o sobre impedimentos para contraer matrimonio el Tribunal del 
domicilio de los pretendientes;  
IX.- Para los asuntos referentes al matrimonio o al divorcio, lo será el del 
domicilio conyugal. En caso de divorcio, si hubiere abandono o separación de 
hecho, será competente el órgano judicial del domicilio del demandante;  
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X.- En las controversias sobre anulación o rectificación de actas del estado civil, 
el Tribunal del lugar del fuero del Oficial del Registro Civil;  
XI.- En los juicios entre socios o los derivados de una sociedad, el Juzgado del 
lugar donde el ente social tenga su domicilio;  
XII.- En los litigios entre condóminos, el órgano jurisdiccional del lugar donde se 
encuentren los bienes comunes, o la mayor parte de ellos;  
XIII.- En los conflictos acerca de alimentos, el del domicilio del acreedor 
alimentario;   
XIV.- Salvo los casos en que la Ley disponga otra cosa, en las demandas 
contra una persona moral, será competente el Juzgado o Tribunal del domicilio 
de la persona jurídica. También lo será el del lugar en que dicha persona tenga 
un establecimiento o sucursal con representante facultado para comparecer en 
juicio, si se trata de negocios realizados por o con intervención de éstos. Para 
los efectos de la competencia, las sociedades sin personalidad jurídica y las 
asociaciones no reconocidas legalmente, se considera que tienen su domicilio 
en el lugar donde desarrollen sus actividades en forma continuada;  
XV.- En las contiendas en que se debatan intereses colectivos de grupos 
indeterminados, ajenos a planteamientos políticos o gremiales, el Tribunal del 
domicilio del representante común que los legitime; y, 
XVI.- Cuando sean varios los demandados y tuvieren diversos domicilios, será 
competente el órgano del domicilio que escoja el actor. 

 
ARTICULO 35.- Competencia en la prejudicialidad y en las providencias 
cautelares. Será competente para conocer de los actos prejudiciales el órgano que 
lo fuere para el proceso principal. 
 
Si las providencias cautelares fuesen promovidas al tiempo o con posterioridad a 
la presentación de la demanda, tendrá competencia el órgano que lo sea para 
conocer del asunto principal. Si los autos estuvieren en segunda instancia será 
competente para dictar medida precautoria, el juzgado que conoció del asunto en 
primer grado. En caso de urgencia, puede proveerla el del lugar donde se halle la 
persona o el bien objeto de la providencia y, efectuada ésta, se remitirán las 
actuaciones al competente.  
 
ARTICULO 36.- Competencia en la reconvención. Para conocer de la 
contrademanda y la compensación será Tribunal competente el que lo sea para 
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dirimir la demanda original aunque el valor de cualquiera de aquéllas sea inferior a 
la cuantía de su competencia. Si el monto de la reconvención o de la 
compensación excede el de su competencia por razón de cuantía, se remitirá lo 
actuado al órgano que sea competente para conocer del interés mayor.  
 
ARTICULO 37.- Competencia por conexidad en los juicios sucesorios. El Tribunal 
que conozca de un procedimiento sucesorio es competente para conocer de las 
demandas relativas a petición o partición de herencia, y a cualquier otra cuestión 
que surja entre los herederos hasta la división del caudal hereditario; de las que se 
promuevan contra la sucesión antes de la partición y adjudicación de los bienes; 
de las de nulidad, rescisión, saneamiento y evicción de la partición hereditaria; de 
los juicios que versen sobre la impugnación o nulidad de testamentos, y, en 
general, de todos los que se entablen contra la sucesión y los que por disposición 
legal deban acumularse a ésta.  
 
ARTICULO 38.- Competencia en juicios concursales. Para conocer de las 
demandas de la declaración y ejecución colectiva que se promuevan contra el 
concursado y en contra de la masa con posterioridad a la fecha de la declaración, 
será competente el Juzgado del domicilio del deudor no comerciante o sociedad 
civil.  
 
ARTICULO 39.- Competencia en asuntos de familia. De las cuestiones sobre 
estado o capacidad de las personas y en general de las cuestiones familiares que 
requieran intervención judicial, sea cual fuere el interés pecuniario que de ellas 
dimanare, conocerán los Juzgados de lo Familiar.  
 
ARTICULO *40.- Competencia por Atracción. Corresponde al Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, conocer de las controversias del orden civil o familiar en las 
que el Estado de Morelos sea parte, cuando a juicio de Pleno se consideren de 
importancia trascendente para los intereses de la Entidad, tras oír el parecer del 
Fiscal General del Estado de Morelos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo ÚNICO del Decreto No. 1772, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5237 de fecha 2014/11/19. Vigencia 2014/11/20. Antes 
decía: Competencia por Atracción. Corresponde al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, conocer 
de las controversias del orden civil o familiar en las que el Estado de Morelos sea parte, cuando a 
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juicio de Pleno se consideren de importancia trascendente para los intereses de la Entidad, tras oír 
el parecer del Procurador General de Justicia Estatal. 

 
CAPITULO III 

DE LA SUBSTANCIACION Y DECISION DE LAS COMPETENCIAS 
 
ARTICULO 41.- Conflictos de competencia. Los conflictos de competencia podrán 
promoverse por inhibitoria o por declinatoria.  
 
La inhibitoria se intentará ante el Juzgado que se considere competente, 
pidiéndole que dirija oficio al que se estima no serlo, para que se inhiba y remita 
los autos al órgano requirente, si éste acepta tener la competencia.   
 
La declinatoria se propondrá ante el Juzgado que se considere incompetente, 
dentro del plazo para contestar la demanda, pidiéndole que se abstenga del 
conocimiento del negocio y remita los autos al considerado competente. Si 
sostuviere su competencia, lo declarará así en resolución debidamente fundada y 
motivada y enviará los autos originales al superior. 
 
Las cuestiones de competencia se substanciarán sin suspensión del 
procedimiento. 
 
ARTICULO 42.- Trámite de la inhibitoria. Si el órgano ante quien se promueva la 
inhibitoria admite su competencia, en resolución fundada, mandará librar oficio 
requiriendo al Tribunal que estime incompetente para que le remita las 
actuaciones. 
 
Si el Tribunal requerido sostiene su competencia, lo hará saber así al requirente, 
en cuyo caso ambos tribunales remitirán testimonio de las actuaciones respectivas 
al superior. 
 
Recibidos los autos por el Superior, se citará al actor y al demandado a una 
audiencia verbal dentro de los tres días siguientes, en la que recibirá sus pruebas 
y alegatos, así como las argumentaciones judiciales en que se sostiene la 
competencia de ambos órganos y pronunciará resolución.   
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En los incidentes en que se afecten los derechos de familia y el estado civil de las 
personas será imprescindible oír al Ministerio Público. 
 
Decidida la competencia, el Tribunal lo comunicará a los órganos contendientes y, 
en su caso, remitirá los autos originales al Tribunal declarado competente. La 
resolución dictada por el Tribunal no admite recurso alguno. 
 
ARTICULO 43.- Tramitación de la declinatoria. La incompetencia por declinatoria 
se propondrá ante el órgano jurisdiccional pidiéndole que se abstenga del 
conocimiento del negocio. Este remitirá, desde luego, testimonio de las 
actuaciones respectivas a su inmediato superior, el que citará al actor y al 
demandado para que en un plazo de tres días comparezcan ante el órgano 
superior, el cual en una audiencia en que se reciban las pruebas y alegatos de 
aquéllos y las argumentaciones de los órganos contendientes, resolverá la 
cuestión notificándola a las partes dentro del término legal. 
 
El juzgado declarado incompetente remitirá los autos a quien ordene el superior 
con testimonio de la sentencia del superior y, en este caso, la demanda y la 
contestación se tendrán como presentadas ante éste. En los casos en que se 
afecten los derechos de familia, es menester oír al Ministerio Público. 
 
ARTICULO 44.- Del trámite en caso de conflicto negativo de competencia entre 
órganos de la misma jurisdicción. Cuando dos o más juzgados se nieguen a 
conocer de determinado asunto, el promovente a quien perjudique la negativa 
ocurrirá al superior a fin de que ordene a los órganos que se nieguen a conocer, 
que eleven los autos en los que se contengan sus respectivas resoluciones de 
abstención. 
 
Una vez recibidos los autos por dicho Tribunal, citará al actor y al demandado a 
una audiencia de pruebas y alegatos, que se efectuará dentro del tercer día, y 
examinará en ella las resoluciones judiciales y pronunciará su propia resolución. 
 
En los asuntos en que se afecten los derechos de familia, deberá oírse al 
Ministerio Público.  
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ARTICULO 45.- Del desechamiento de plano de las cuestiones de competencia. 
Si apareciere de las constancias y documentos de autos que la jurisdicción radica 
en el Juzgado que previno en el conocimiento del juicio o que el litigante que 
promueve la inhibitoria o la declinatoria se ha sometido a la jurisdicción del 
Tribunal, ésta se desechará de plano, continuando el juicio su curso. 
 
ARTICULO 46.- Sanción por el abandono o empleo sucesivo de las cuestiones de 
competencia. El litigante que hubiere optado por uno de los medios de promover 
una incompetencia, no podrá abandonarlo y recurrir al otro; tampoco podrá 
emplearlos sucesivamente. Al que realice cualquiera de estas hipótesis se le 
aplicará el pago de una multa hasta de cien días de salario mínimo general vigente 
en el Estado, en beneficio del fondo de la administración de justicia. Igual sanción 
se aplicará en todos los casos en que se declare infundada o improcedente la 
cuestión de competencia. 
 
ARTICULO 47.- Nulidad de lo actuado ante el Tribunal declarado incompetente. El 
órgano superior, al resolver la cuestión de competencia, declarará nulo lo actuado 
ante el juzgado incompetente, con las salvedades que previene el Artículo 28 de 
este Código. 
 
ARTICULO *48.- Contiendas de jurisdicción. Las controversias suscitadas entre 
los Tribunales del Estado de Morelos y los Tribunales Federales o los de las 
demás Entidades Federativas, serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme al artículo 106, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y previa la substanciación que señalan los artículos 31, 32, 33 y 
36, del Código Federal de Procedimientos Civiles, tras oír el parecer del Fiscal 
General del Estado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo ÚNICO del Decreto No. 1772, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5237 de fecha 2014/11/19. Vigencia 2014/11/20. Antes 
decía: Contiendas de jurisdicción. Las controversias suscitadas entre los Tribunales del Estado de 
Morelos y los Tribunales Federales o los de las demás entidades federativas, serán resueltos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al artículo 106 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y previa la substanciación que señalan los artículos 31, 32, 33 y 36 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, tras oír el parecer del Procurador General de Justicia 
Estatal. 

 
CAPITULO IV  
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CAPACIDAD SUBJETIVA IMPEDIMENTOS, EXCUSA, RECUSACION 
 
ARTICULO 49.- Capacidad subjetiva. Se presume imparcialidad de los 
Magistrados, Jueces, Secretarios y Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Morelos que hayan llenado los requisitos que exigen las leyes para su 
nombramiento.  
 
ARTICULO 50.- Impedimentos. Para combatir la presunción legal establecida en 
el artículo anterior, el litigante afectado por la posible falta de imparcialidad del 
funcionario, en el proceso específico sometido a su juzgamiento, deberá probar la 
existencia de alguno de los impedimentos siguientes:  
 

I.- Tener interés directo o indirecto en el negocio; 
II.- En los asuntos que interesen de la misma manera a su cónyuge o a sus 
parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a los 
colaterales dentro del cuarto grado y a los afines; 
III.- Si ha hecho o recibido dádivas o servicios, promesas o amenazas o ha 
manifestado su odio o amor, marcado afecto o gratitud por alguno de los 
litigantes; 
IV.- Si el funcionario judicial ha sido contrario o ha representado a alguna de las 
partes en juicio, ha declarado en él como testigo o perito; ha intervenido como 
Juez, árbitro, amigable componedor, conciliador, o agente del Ministerio 
Público, en la misma instancia o en alguna otra; o en algún otro juicio anterior o 
simultáneo al que está juzgando; y, 
V.- Si se encuentra en cualquier otra hipótesis grave o incompatible con su 
deber de imparcialidad, a juicio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos. 

 
ARTICULO 51.- Excusa. Todo Magistrado, Juez, Secretario o Actuario, debe 
excusarse del conocimiento de los asuntos en que ocurra alguno de los 
impedimentos previstos en el artículo anterior, aún cuando no los recusen, 
expresando concretamente la causa que funde su falta de capacidad subjetiva. 
 
Sin perjuicio de las providencias que conforme a este Código deben dictar, tienen 
la obligación de inhibirse inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un 
negocio del que no deben conocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro 
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horas siguientes de que ocurra el hecho que origina el impedimento o de que 
tengan conocimiento de él. 
 
Cuando un Juez o Magistrado se excuse sin causa legítima, cualquiera de las 
partes puede acudir en queja a la sala que corresponda del Tribunal Superior de 
Justicia, la que de encontrar injustificada la excusa, podrá imponer al funcionario 
una corrección disciplinaria, que consistirá en una multa de hasta cien veces el 
salario mínimo general diario de la región. 
 
ARTICULO 52.- Recusación. Cuando los Magistrados, Jueces, Secretarios o 
Actuarios no se inhibieren a pesar de existir alguno de los impedimentos 
expresados, procede la recusación, que siempre se fundará en causa legal, 
señalada en el numeral 50 de este Ordenamiento y la que podrá ser promovida 
por cualquiera de las partes perjudicadas o por su representante. 
 
ARTICULO 53.- Recusación en juicios universales. En los concursos sólo podrán 
hacer uso de la recusación el síndico o el interventor en los negocios que afecten 
al interés general; en los que se lesione el interés particular de alguno de los 
acreedores, podrá el interesado hacer uso de la recusación; pero el Juez no 
quedará inhibido más que en el punto de que se trate. Resuelta la cuestión, se 
reintegrará al principal. 
 
En los juicios sucesorios sólo podrá hacer uso de la recusación el interventor o el 
albacea. 
 
ARTICULO 54.- Recusación en litisconsorcio. 
 
Cuando en un negocio intervengan varias personas antes de haber nombrado 
representante común, conforme al artículo 188 de este Código, se tendrán por una 
sola para el efecto de la recusación. En este caso se admitirá la recusación 
cuando la proponga la mayoría de los interesados en cantidades. 
 
Cuando ya hubiera sido designado dicho representante, sólo éste podrá 
interponerla. 
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ARTICULO 55.- Recusación de Magistrados. En el Tribunal Superior la recusación 
relativa a Magistrados que lo integren, sólo importa la del funcionario 
expresamente recusado. Si fueren varios los recusados, deberá fundarse la causa 
de impedimento que afecte a cada uno. 
 
ARTICULO 56.- Negocios en que no tiene lugar la recusación. No se admitirá 
recusación:  
 

I.- En los actos prejudiciales;  
II.- Al cumplimentar exhortos o despachos;  
III.- En las diligencias de mera ejecución; entendidas como aquellas en las que 
el Tribunal no tenga que ventilar cuestión alguna de fondo. Mas sí en las que el 
Juez ejecutor deba de resolver sobre las defensas o contrapretensiones que se 
opongan en contra de la ejecución de sentencias o si hubiera oposición de 
terceros; 
IV.- Cuando se basen en opiniones expresadas por el juzgador al intentar la 
conciliación de las partes; y, 
V.- En los demás actos que no importen conocimiento de causa, ni radiquen 
jurisdicción. 

 
ARTICULO 57.- Tiempo para interponer la recusación. Las recusaciones pueden 
interponerse durante el juicio desde la contestación de la demanda hasta antes de 
la citación para sentencia definitiva; a menos que, en la audiencia de pruebas y 
alegatos, o hecha la citación para sentencia, hubiere cambiado el personal del 
juzgado, en cuyo caso podrá hacerse valer la recusación respecto al nuevo 
funcionario. 
 
No se dará curso a la recusación cuando se interpusiera en el momento de 
estarse practicando una diligencia, sino hasta que ésta concluya. 
 
ARTICULO 58.- Del tiempo en que debe proponerse la recusación en juicios 
especiales. En los procedimientos de apremio y en el juicio que empieza por 
ejecución no se dará curso a ninguna recusación, sino practicado el 
aseguramiento, hecho el embargo o desembargo, en su caso, o expedida y fijada 
la cédula hipotecaria. 
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ARTICULO 59.- Desechamiento de recusaciones. Los Tribunales desecharán de 
plano toda recusación, cuando: 
 

I.- No estuviere propuesta en tiempo;  
II.- No se funde en alguno de los impedimentos a que se refiere el artículo 50 de 
esta codificación; y, 
III.- Se interponga en negocios en que no puede tener lugar.  

 
ARTICULO 60.- Competencia para conocer de la recusación. De la recusación de 
un Magistrado, conocerá la Sala del Tribunal Superior de que forma parte, la que 
se integrará de acuerdo con la Ley; de la de un Juez de Primera Instancia o de un 
Juez menor, la Sala respectiva del Tribunal Superior. Las recusaciones de los 
Secretarios y Actuarios se substanciarán ante los Magistrados o Jueces con 
quienes actúen. 
 
ARTICULO 61.- Irrecusabilidad. Los Magistrados y Jueces que conozcan de una 
recusación son irrecusables para este solo efecto. 
 
ARTICULO 62.- Interposición de la recusación. Toda recusación se interpondrá 
ante el Magistrado o Juez que conozca del negocio, expresándose con toda 
claridad y precisión la causa en que se funde. 
 
El Juzgador remitirá de inmediato, dentro del plazo de tres días, testimonio de las 
actuaciones respectivas al superior, acompañado de un informe, en el cual, bajo 
protesta de decir verdad, expondrá las argumentaciones que considere apoyan la 
inexistencia de la causal en que se funde la recusación. La falta de informe hará 
presumir como cierto el impedimento alegado por el promovente. 
 
No se dará curso a la recusación, si el recusante al interponerla, no exhibe el 
correspondiente billete de depósito por el máximo de la multa si se declarase 
improcedente o no probada la recusación, cuyo importe, en su caso, se aplicará al 
fondo de la administración de justicia. 
 
ARTICULO 63.- Trámite de la recusación. La recusación se tramitará en forma de 
incidente, en el que se admitirán los medios de prueba legales. Esas probanzas 
deberán ofrecerse dentro del plazo de tres días y se recibirán en el lapso de los 



 
 
 

 

 

Aprobación  1993/08/27 
Promulgación 1993/10/11 
Publicación 1993/10/13 
Vigencia  1994/01/01 
Expidió XLV Legislatura 
Periódico Oficial  3661 Sección Tercera ñTierra y Libertadò 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 04-09-2024 

 

36 de 387 

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos 
 
 

tres días siguientes. Interpuesta la recusación no se suspenderá el procedimiento 
del asunto de fondo. 
 
Si la recusación se refiere a un Secretario o Actuario, se seguirá actuando en 
forma provisional con otro Secretario, substanciándose el incidente en la forma 
prevista en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 64.- Invariabilidad de la recusación. Una vez interpuesta la recusación, 
la parte recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, ni variar la causa. A menos 
que surgiere un impedimento superviniente, en cuyo caso, se podrá permitir la 
substanciación de una nueva recusación. 
 
ARTICULO 65.- Sentencia que declara procedente la recusación. Si en la 
resolución se declara que procede la recusación, con testimonio de la misma, se 
ordenará remitir los autos al Juez que deberá continuar conociendo del proceso y 
el funcionario recusado quedará definitivamente separado para conocer del litigio y 
será nulo todo lo actuado por él a partir de la fecha en que la recusación se haya 
promovido. 
 
En el Tribunal Superior, el Magistrado recusado quedará separado para conocer 
del asunto y será substituido en la forma que determine la Ley. 
 
ARTICULO 66.- Sentencia que declara improcedente la recusación. En el 
supuesto de que la sentencia declare improcedente o no probada la causa de 
recusación, se remitirá testimonio de la resolución, al Juez de su origen para que 
continúe el procedimiento. Si el funcionario recusado fuere un Magistrado, 
continuará conociendo del negocio la sala respectiva. 
 
Además, se impondrá al recusante una multa hasta de doscientos días del salario 
mínimo general diario vigente en la región si fuere un funcionario o Juez hasta de 
Primera Instancia; y de trescientos días de dicho salario, si fuere Magistrado. 
 

CAPITULO V 
RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES EN LOS JUICIOS 

CIVILES 
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ARTICULO 67.- De la responsabilidad civil de los Jueces y Magistrados. La 
responsabilidad civil en que puedan incurrir Jueces y Magistrados cuando en el 
desempeño de sus cargos infrinjan las leyes por negligencia, ignorancia 
inexcusable, arbitrariedad, demoras injustificadas al proveer o mala fe, solamente 
podrá exigirse a instancia de la parte perjudicada o de sus causahabientes, en 
juicio ordinario y ante el inmediato superior del que se alega hubiere incurrido en 
ella. 
 
ARTICULO 68.- De la oportunidad para promover la demanda de responsabilidad 
civil. No podrá promoverse demanda de responsabilidad civil sino hasta que 
concluya, por sentencia, pasada en autoridad de cosa juzgada, o auto firme, que 
resuelva el fondo de la controversia en el juicio en el que se considere causado el 
agravio. 
 
La demanda de responsabilidad debe presentarse dentro del año siguiente al día 
en que hubiere causado estado la sentencia o auto que puso término al juicio. 
 
No podrá entablar el juicio de responsabilidad civil en contra de un funcionario 
judicial, el que no haya utilizado en tiempo los recursos legales ordinarios contra la 
resolución en que se suponga causado el agravio. 
 
ARTICULO 69.- De las reglas de competencia para los juicios de responsabilidad 
civil. Para conocer de los juicios sobre responsabilidad la competencia se 
determinará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 
I.- Las Salas del Tribunal Superior conocerán, en única instancia, de las 
demandas de responsabilidad civil instauradas contra los Jueces de Primera 
Instancia y Menores; y, 
II.- El Pleno del Tribunal conocerá, en única instancia, de las demandas de 
responsabilidad que se instauren en contra de algún Magistrado. 

 
ARTICULO 70.- De los documentos que deberán acompañarse a la demanda. 
Toda demanda de responsabilidad civil deberá acompañarse con certificado o 
testimonio que contenga: 

 
I.- La resolución en que se considere causado el agravio; 
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II.- Las actuaciones que en concepto de la parte interesada conduzcan a 
demostrar la infracción de la Ley, o del trámite o formalidad inobservados, y la 
constancia de que oportunamente se interpusieron los recursos procedentes; y,  
III.- La sentencia o auto firme que haya puesto término al pleito. 

 
ARTICULO 71.- Del contenido de la sentencia que decida la responsabilidad civil. 
La sentencia absolutoria condenará en costas al demandante y condenará al 
demandado cuando en todo o en parte proceda la pretensión. 
 
La sentencia de condena que se pronuncie, determinará la cantidad con que debe 
ser indemnizada la parte perjudicada por los daños y perjuicios que hubiere 
sufrido.   
 
En ningún caso la sentencia pronunciada en el juicio de responsabilidad civil 
alterará la sentencia o auto firme que haya recaído en el pleito en que se causó el 
agravio. 
 
Si además de la responsabilidad civil se encontraren elementos que pudieran 
tipificar algún delito se procederá conforme a las leyes penales.  
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS PROCESALES 

 
CAPITULO I 

DEBERES, DERECHOS Y CARGAS PROCESALES DE LAS PARTES 
 
ARTICULO 72.- De la lealtad y probidad de las partes en el proceso. Las partes y 
sus representantes tienen el deber de comportarse en el juicio con lealtad, 
probidad, respeto y consideración a la autoridad judicial. 
 
La violación a lo mandado por este precepto se sancionará de acuerdo con lo 
previsto por este Código y, a falta de regulación expresa, mediante la aplicación 
de correcciones disciplinarias o de medios de apremio, en consonancia con los 
numerales 73 y 75 de este Ordenamiento. 
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Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo 
cometieren, con arreglo a lo dispuesto en la legislación penal.  
 
ARTICULO 73.- Correcciones disciplinarias. Son correcciones disciplinarias: 

 
I.- El apercibimiento o la amonestación;  
II.- La multa, que será en los juzgados hasta de Primera Instancia, como 
máximo, el equivalente a cien días del salario mínimo general vigente en la 
región donde radique el órgano jurisdiccional al momento de la comisión de la 
falta; hasta de doscientos días del propio salario, en el Tribunal Superior, la que 
se duplicará en caso de reincidencia. Si el infractor fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o 
salario de un día;  y, 
III.- Suspensión de empleo hasta por un mes o despido, cuando se trate de 
funcionarios judiciales subalternos. 

 
ARTICULO 74.- Audiencia contra corrección disciplinaria. Dentro de los tres días 
de haberse hecho saber personalmente una corrección disciplinaria a la persona a 
quien se le impuso, ésta podrá pedir al Magistrado o Juez que la oiga en justicia; y 
se citará para la audiencia dentro del tercer día, en la que se resolverá sin ulterior 
recurso. 
 
ARTICULO 75.- Medios de apremio. Los Magistrados y Jueces, para hacer 
cumplir sus determinaciones, pueden emplear cualquiera de los medios de 
apremio que consideren eficaces: 

 
I.- La multa hasta por el monto a que se refiere el artículo 73 de este Código, la 
cual podrá duplicarse en caso de reincidencia;  
II.- El auxilio de la fuerza pública; 
III.- La fractura de cerraduras si fuere necesario; y,  
IV. -El arresto hasta por treinta y seis horas. 

 
Los Secretarios y Actuarios, podrán solicitar directamente y deberá prestárseles el 
auxilio de la fuerza pública, cuando actúen para cumplimentar una determinación 
del Tribunal. 
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ARTICULO 76.- Notificación personal de las medidas de apremio. Todo 
requerimiento que aperciba el empleo de medidas de apremio, deberá notificarse 
personalmente a la parte que corresponda, la que será oída, como lo establece el 
artículo 74 del presente Código. 
 

CAPITULO II 
DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES 

 
ARTICULO 77.- Intervención y responsabilidad personal del Juzgador y del 
Secretario Judicial. Los Jueces y Magistrados a quienes corresponda tomarán en 
persona las protestas y autorizarán bajo su responsabilidad las actuaciones en las 
audiencias de conciliación y depuración, de pruebas y alegatos, así como en las 
relativas a procedimientos especiales. De todas las audiencias se levantará acta, 
la que debe contener la indicación de las personas que han intervenido y las 
circunstancias de lugar y tiempo en que se efectúen las diligencias. 
 
Debe, además, contener la descripción de los reconocimientos practicados y de 
las declaraciones recibidas. Una vez redactada el acta, el Secretario le dará 
lectura y pedirá a las personas que intervinieron, que la firmen, si alguno no puede 
o no quiere hacerlo, se dejará constancia de este hecho. En todo caso, las actas 
serán suscritas por el Secretario y funcionarios que intervengan. 
 
ARTICULO 78.- Dirección de las audiencias. Las audiencias, como lo establece el 
artículo 4o. de este Código, serán presididas por el Juez, quien dispondrá lo que 
fuere menester para que se desarrollen en forma ordenada, lógica y expedita; 
dirigirá el debate y señalará los puntos a que deba circunscribirse, pudiendo, con 
prudencia, suspenderlo o declararlo cerrado.  
 
ARTICULO 79.- Autentificación de las actuaciones judiciales, por el Secretario. En 
toda actuación de la que deba dejarse constancia en el expediente, intervendrá el 
Secretario a quien corresponda dar fe o certificarla y la autentificará con su firma. 
Las actuaciones judiciales que no llenen este requisito serán nulas.  
 
ARTICULO 80.- Obligación del Secretario de informar sobre los escritos 
presentados. En cada documento que se presente, la persona autorizada al efecto 
hará constar el día y la hora en que se presente un escrito y una relación de los 
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documentos que se anexen. El Secretario dará cuenta al Magistrado o Juez con 
los escritos recibidos a más tardar dentro de las veinticuatro horas en que le hayan 
sido turnados, sin perjuicio de hacerlo de inmediato, cuando se trate de asunto 
urgente; so pena de una multa equivalente al importe de un día de su salario, en 
caso de incumplimiento. 
  
ARTICULO 81.- Cuidados que deben tener los Secretarios. Los Secretarios 
cuidarán de que las promociones originales o en copias sean claramente legibles y 
de que los expedientes sean exactamente foliados al agregarse cada una de las 
hojas; rubricarán todas éstas en el centro de los escritos y pondrán el sello de la 
Secretaría en el fondo del cuaderno de manera que queden selladas ambas caras. 
Cuando se desglose algún documento se pondrá razón en los folios que queden 
cancelados, o en su caso se sustituirá con copias certificadas. 
 
La infracción de lo ordenado por este artículo se sancionará en términos de lo 
dispuesto por el artículo anterior, pero no acarreará  la nulidad de la actuación 
respectiva. 
 
ARTICULO 82.- Custodia de documentos originales. El Secretario guardará, bajo 
su responsabilidad, en el seguro del Juzgado, los documentos originales 
irremplazables que presenten los interesados. Al expediente se agregarán copias 
cuidadosamente cotejadas y autorizadas por el propio Secretario, sin perjuicio de 
que, a pedimento de cualquiera de los interesados, se le muestren los originales. 
 
ARTICULO 83.- Responsabilidad de los Secretarios. Los Secretarios son 
responsables de los sellos, expedientes, libros de registro y documentos que 
existan en el archivo del Tribunal que corresponda. 
 
Cuando, por disposición de la Ley o del Tribunal, deban entregar alguno de los 
mencionados objetos a otro funcionario, recabarán recibo para su resguardo. En 
este caso, la responsabilidad se trasmitirá a la persona que firme el recibo. 
 
ARTICULO 84.- Prohibición de sacar los autos del Tribunal. En ningún caso se 
entregarán los autos a las partes para que los saquen del Tribunal. 
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Las frases "dar vista" o "correr traslado" sólo significan que los autos quedan en la 
secretaría para que se impongan de ellos los interesados, para que se les 
entreguen copias o para tomar apuntes. Las disposiciones de este artículo 
comprenden al Ministerio Público. 
 
ARTICULO 85.- Idioma oficial. Las actuaciones judiciales y los ocursos deberán 
escribirse en español. Los documentos redactados en idioma extranjero deberán 
acompañarse con la correspondiente traducción al idioma español. Si la 
contraparte la objeta, o el Juez lo estima necesario, se nombrará perito traductor 
para el cotejo. Las fechas y cantidades se escribirán con letra. 
 
Cuando deba oírse a una persona que no hable el idioma español, el Juez lo hará 
por medio del intérprete oficial que designe al efecto. El sordomudo será 
examinado por escrito, si sabe escribir, y, en caso necesario, mediante intérprete. 
 
ARTICULO 86.- Prohibición de abreviaturas y enmendaduras. En las actuaciones 
judiciales no se emplearán abreviaturas ni se rasparán las frases equivocadas, 
sobre las que sólo se pondrá una línea delgada que permita la lectura, y se 
entrerrenglonarán las que se agreguen, salvándose al final con toda precisión el 
error cometido. 
 
En las actas las fechas se escribirán con letra, así como los números cuando 
representen cantidades en dinero. Se dejarán los márgenes necesarios, a efecto 
de permitir la lectura una vez engrosado el documento. 
 
ARTICULO 87.- Publicidad de las audiencias. Las audiencias serán públicas, 
exceptuándose las que se refieren a divorcio, nulidad de matrimonio y a las demás 
en que, a juicio del Tribunal, deban ser secretas. 
 
El acuerdo será reservado. 
 
ARTICULO 88.- Días y horas hábiles. Las actuaciones judiciales se practicarán en 
días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, menos los sábados y los 
domingos, aquéllos que las leyes declaren festivos y en los que por disposición del 
Tribunal Superior de Justicia se suspendan las labores. 
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Se entienden horas hábiles las que median desde las siete hasta las dieciocho 
horas. En los juicios sobre alimentos, impedimentos de matrimonio, servidumbres 
legales, interdictos posesorios, diferencias domésticas y los demás que 
determinen las leyes, no hay días ni horas inhábiles. En los demás casos, el Juez 
puede habilitar los días y horas inhábiles para actuar y se practiquen diligencias, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cuál sea ésta y las 
diligencias que hayan de practicarse.   
 
Las diligencias que se inicien en día y hora hábiles, deben continuarse y 
concluirse sin necesidad de habilitación expresa. 
 
ARTICULO 89.- Declaraciones bajo protesta. Todas las declaraciones ante los 
Tribunales, se rendirán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de la 
pena en que incurre el que comete el delito de falsedad en declaraciones 
judiciales.   
 
ARTICULO 90.- Requisitos de los escritos de las partes. Los escritos de las partes 
deben indicar el Tribunal al que se dirigen, la designación del juicio a que se 
refieren y la petición que se formule, salvo aquéllos en que la Ley disponga que se 
llenen otros requisitos.   
 
Los escritos deben estar firmados por las partes o sus representantes 
debidamente acreditados, sin cuyo requisito serán desechados. En caso de que el 
interesado no supiese escribir o no pudiere firmar, pondrá la impresión dígitopulgar 
derecha al calce, y si esto no fuera posible lo firmará, a su ruego y encargo otra 
persona, cuyo domicilio se anotará en el escrito, haciéndose constar esta 
circunstancia ante dos testigos cuyos domicilios se expresarán en el escrito. 
 
De todos los escritos y documentos se presentarán copias para la contraparte, la 
que sólo tendrá derecho a reclamarlas dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación respectiva. La omisión de las copias 
no será motivo para dejar de admitir los escritos y documentos que se presenten 
con oportunidad, pero en este caso el Juez podrá mandarlos hacer a costa del que 
debió presentarlos. Las demandas principales o incidentales y los escritos con los 
que se formulen liquidaciones no serán admitidos si no se acompañan las copias. 
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ARTICULO 91.- Expedición de copias certificadas. De todo expediente judicial las 
partes podrán obtener copia certificada total o parcial. La expedición de tales 
certificaciones deberá ser autorizada por el Juez, sin citación de la parte contraria, 
pero en todo caso, el juzgador podrá mandarlas adicionar con las constancias que 
estime pertinentes. 
 
Las copias certificadas serán expedidas por el Secretario del juzgado a costa de la 
parte interesada. Si se pide copia de una resolución que ha sido revocada con 
posterioridad mediante un recurso o declarada nula, al expedirse deberá hacerse 
constar de oficio dicha circunstancia. 
  
ARTICULO 92.- Reposición de autos. Los autos que se perdieren serán repuestos 
a costa del que fuere responsable de la pérdida, quien además pagará los daños y 
perjuicios y quedará para estos efectos sujeto a las disposiciones del Código 
Penal.  
 
La reposición se substanciará en la vía incidental. El Secretario, sin necesidad de 
acuerdo judicial, hará constar, desde luego, la existencia anterior y falta posterior 
del expediente. 
 
Quedan los Jueces facultados para investigar de oficio la existencia de las piezas 
de autos desaparecidos, valiéndose para ello de todos los medios probatorios que 
no sean contrarios a la moral o al derecho. 
 
En la reposición de los expedientes las partes están obligadas a aportar las copias 
de documentos, diligencias o resoluciones judiciales que obren en su poder. Para 
requerirlos el juzgador tendrá las más amplias facultades para usar de los medios 
de apremio que previene la Ley. 
 
Cuando resulte que alguna de las partes o sus representantes o abogados sean 
responsables como autores, cómplices o encubridores de la substracción, pérdida 
o deterioro del expediente se consignará al que resulte responsable, conforme a la 
Ley Penal. 
 
ARTICULO 93.- Nulidad de actuaciones. Las actuaciones serán nulas cuando 
carezcan de alguna de las formalidades o requisitos legales, de manera que por 
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esa falta quede sin defensa cualquiera de las partes, o cuando en ellas se 
cometan errores graves y cuando la Ley expresamente lo determine; pero no 
podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella, o que intervino en 
el acto sin hacer la reclamación correspondiente. La nulidad de actuaciones 
deberá reclamarse en la actuación subsiguiente en que intervenga la parte que la 
pida, pues de lo contrario, quedará convalidada de pleno derecho, con excepción 
de la nulidad por falta o defecto en el emplazamiento. 
 
De la demanda, que será incidental, se dará vista a la contraparte por el plazo de 
tres días y el Juez resolverá dentro de los tres días siguientes. 
 
La sentencia que se dicte determinará el alcance de la nulidad respecto de las 
actuaciones que se hayan realizado dentro del juicio, con posterioridad a la 
afectada de nulidad. 
 
En tratándose de nulidad por defecto de emplazamiento, el incidente se 
substanciará con suspensión del procedimiento. En todos los demás casos, la 
demanda de nulidad de actuaciones no suspenderá el procedimiento. 
  
ARTICULO 94.- Beneficiarios de la nulidad invocada. La nulidad establecida en 
beneficio de una de las partes no puede ser invocada por la otra. 
 
Sólo puede pedir la nulidad de actuaciones la parte que resulte perjudicada por la 
actuación ilegal.  
 
ARTICULO 95.- Extensión de la nulidad. La nulidad de una actuación no implicará 
la de las demás que sean independientes de ella. 
 
Contra la resolución que decida el incidente de nulidad de actuaciones sólo 
procederá el recurso de queja. Sin embargo, si alguna de las partes considera que 
le causa agravio, podrá expresar su inconformidad al interponer la apelación en 
contra de la sentencia definitiva. 
 
Los jueces pueden en cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, mandar 
corregir o reponer las actuaciones defectuosas pero sin que ello afecte el 
contenido o esencia de las mismas. 
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CAPITULO III 
DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

 
ARTICULO 96.- Resoluciones Judiciales. Las resoluciones judiciales son:  

 
I.- Proveídos; 
II.- Autos de trámite e impulso; 
III.- Sentencias interlocutorias; y,  
IV.- Sentencias definitivas.  

 
ARTICULO 97.- Proveídos. Determinación de trámite que no implica impulso u 
ordenación del procedimiento. Se dictará dentro de los tres días de presentado el 
escrito. 
 
ARTICULO 98.- Autos de impulso u ordenación procedimental. Los autos son 
resoluciones que ordenan, paralizan o impulsan el procedimiento, de los que se 
pueden derivar cargas o afectar derechos procesales. Los autos se dictarán dentro 
de los tres días de presentarse las promociones de las partes. 
  
ARTICULO 99.- Sentencias interlocutorias. Las sentencias interlocutorias son 
aquellas resoluciones que resuelven algún incidente, alguna cuestión previa o bien 
deciden algún punto procesal que implique contradicción entre partes. Se dictarán 
dentro de los cinco días de haber sido puestos los autos a la vista. 
  
ARTICULO 100.- Trámite de incidentes. Los incidentes se tramitarán de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca para cada uno de ellos. Cuando no tengan 
establecida tramitación especial, se sujetarán al siguiente procedimiento, 
cualquiera que sea la clase de juicio: 

 
I.- Las demandas incidentales se sujetarán en lo conducente a lo dispuesto en 
el artículo 350 de este Código, señalando con precisión los datos que ya 
consten en el expediente; 
II.- Del escrito en que se propongan se dará vista a la contraparte, por el 
término de tres días; 
III.- Transcurrido este término, se dictará resolución; 
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IV.- Si el incidente requiere prueba, se concederá una dilación probatoria por un 
término de diez días, o se recibirán en una audiencia indiferible; 
V.- Sólo se suspenderán los procedimientos del juicio con motivo de un 
incidente cuando la Ley lo disponga expresamente. En los demás casos, la 
tramitación de los incidentes no suspende el curso de los procedimientos; 
VI.- Cuando el Juez lo estime oportuno, la resolución de los incidentes se dejará 
para la sentencia definitiva, y 
VII.- En los casos urgentes podrá oírse a las partes, recibirse pruebas y 
decidirse el incidente en una sola audiencia verbal que se celebrará dentro de 
los tres días siguientes. 

 
ARTICULO 101.- Sentencia definitiva. Las sentencias definitivas son las 
resoluciones que deciden la controversia principal del litigio, se dictarán dentro del 
plazo de quince días de haber sido puestos los autos a la vista de las partes para 
sentenciar. 
 
ARTICULO 102.- Plazos de tolerancia para dictar resoluciones. Sin perjuicio de su 
obligación de pronunciar las sentencias dentro de los plazos a que se refieren los 
dos artículos anteriores, los Jueces dispondrán de un plazo de tolerancia de diez 
días, para las sentencias definitivas, de cinco días para las interlocutorias y de tres 
días para dictar autos y proveídos, contados desde el vencimiento de los plazos 
previstos en los artículos 97 a 101 de este Código, cuando la complejidad del 
asunto lo requiera, a juicio del Juzgador, quien deberá hacer constar en autos las 
razones para usar el plazo de tolerancia. 
 
ARTICULO 103.- Aplicación de medidas disciplinarias y de apremio. El Juzgador 
que no dictare resolución dentro de los plazos establecidos, se hará acreedor a las 
medidas disciplinarias que señalan este Código y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, a juicio del pleno del Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil en que el Juzgador incumplido incurra.  
  
ARTICULO 104.- Autorización de las sentencias. Todas las resoluciones de 
Primera y Segunda Instancia serán autorizadas por los Magistrados o Jueces que 
las dicten con firma entera y por la del Secretario correspondiente. 
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ARTICULO 105.- Claridad, precisión, congruencia y exhaustividad de las 
sentencias. Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las 
demandas y las contestaciones y con las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito condenando o absolviendo al demandado, y 
decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto de debate. Cuando 
estos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a cada 
uno de ellos.  
 
ARTICULO 106.- Reglas para la redacción de las sentencias. Los Jueces y 
Magistrados para dictar las sentencias observarán las siguientes normas:  

 
I.- Principiarán expresando el lugar y fecha en que se dicten, el juzgado o 
Tribunal que las pronuncia, los datos generales de las partes contendientes y el 
carácter con que litiguen, y, el objeto y clase de juicio de que se trate;  
II.- Consignarán lo que resulte respecto de cada uno de los hechos 
conducentes en los escritos polémicos en párrafos separados, que comenzarán 
con la palabra "Resultando". En iguales términos asentarán los puntos relativos 
a la reconvención, a la compensación y a las demás defensas o 
contrapretensiones hechas valer en la audiencia de conciliación y de 
depuración cuando ésta se haya verificado. Harán mérito de los medios de 
prueba rendidos y de los alegatos esgrimidos por cada una de las partes;  
III.- A continuación mencionarán, en párrafos separados también, que 
empezarán con la palabra "Considerando", de cada uno de los puntos de 
derecho, dando las razones y fundamentos legales que estime procedentes y 
citando las leyes, jurisprudencia o doctrinas que crea aplicables; estimará el 
valor de las pruebas basándose en las reglas de la lógica y la experiencia, así 
como, las argumentaciones en que funde la condenación de costas y lo previsto 
por el artículo 110 de este Ordenamiento; 
IV.- Cuando sean varios los puntos litigiosos se hará la debida separación de 
cada uno de ellos en la resolución que no dejará de ventilar todos y cada uno 
de los puntos a debate;  
V.- Apoyará los puntos considerativos en preceptos legales, criterios 
jurisprudenciales o en principios jurídicos, de acuerdo con el Artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
VI.- En la sentencia definitiva no se concederá a las partes lo que no hubieren 
pedido; y,  
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VII.- El Tribunal tendrá libertad de determinar cuál es la Ley aplicable y para fijar 
el razonamiento o proceso lógico para la resolución del litigio a él sometido, sin 
quedar sobre estos puntos vinculado a lo alegado por las partes. 

 
ARTICULO 107.- Presunción de legalidad de las resoluciones judiciales. Toda 
resolución judicial, una vez firmada, tiene a su favor la presunción de haberse 
pronunciado con conocimiento de causa del Juez o Magistrado que la debe dictar, 
según la forma prescrita por la Ley y por órgano competente. 
  
ARTICULO 108.- Prohibición de aplazar, demorar y negar resoluciones. Los 
Magistrados y Jueces no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar, ni negar la 
resolución de cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. 
  
ARTICULO 109.- Aclaración de sentencias. La aclaración de sentencias sólo 
procederá a petición de parte. 
  
ARTICULO 110.- Condena de frutos, intereses, daños o perjuicios. Cuando 
hubiere condena de frutos, intereses, daños o perjuicios, se fijará su importe en 
cantidad líquida o se establecerán, por lo menos, las bases con arreglo a las 
cuales deba hacerse la liquidación. 
 
ARTICULO 111.- Modificación de efectos de resoluciones judiciales. Las 
resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales pueden 
modificarse en la sentencia definitiva. 
Las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y 
suspensión de la patria potestad, interdicción y demás procedimientos y las demás 
que prevengan las leyes pueden alterarse y modificarse cuando cambien las 
circunstancias que afectan el ejercicio de la pretensión que se dedujo en el juicio 
correspondiente.  
 

CAPITULO IV 
DE LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS 

 
ARTICULO 112.- Documentos anexos a demanda o contestación. A toda 
demanda o contestación deberán acompañarse necesariamente los documentos 
señalados en los artículos 351 y 363 de este Código. 
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ARTICULO 113.- Documentos que funden la pretensión. También deberá 
acompañarse a toda demanda o contestación, el documento o documentos en que 
la parte interesada funde su derecho. 
 
ARTICULO 114.- Documental posterior al ofrecimiento de pruebas. De todo 
documento que se presente después del plazo de ofrecimiento de pruebas se dará 
traslado a la otra parte, para que dentro del tercer día manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
 
ARTICULO 115.- Impugnación a la admisión de documentos. Cuando la 
impugnación del documento nuevo se refiera a su admisión por no hallarse en 
ninguno de los casos expresados de documentos supervenientes, el Juez 
reservará para la definitiva la resolución de lo que estime procedente. 
 
ARTICULO 116.- Traslado de copias. Las copias de los escritos y documentos se 
entregarán a la parte contraria al notificarle la providencia que haya recaído en el 
escrito respectivo, o al hacerle la citación o emplazamiento que proceda, siguiendo 
lo ordenado por el artículo 90 de este Código. 
 

CAPITULO V 
DE LOS EXHORTOS Y DESPACHOS 

 
ARTICULO 117.- Provisión y diligenciación de exhortos y despachos. Los 
exhortos y despachos que reciban las autoridades judiciales del Estado, se 
proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción y se 
diligenciarán dentro de los cinco días siguientes, a no ser que la práctica de la 
diligencia requerida exija mayor tiempo para su realización. 
 
La diligenciación de los exhortos y despachos se llevará a cabo conforme a las 
siguientes reglas: 

 
I.- El Juez requerido practicará únicamente las diligencias que le hayan sido 
encomendadas en forma expresa; 
II.- La diligencia evitará afectar a terceros extraños a la contienda judicial que 
motivó el exhorto o despacho; 
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III.- Cuando una autoridad judicial actúe en auxilio de un Tribunal requirente 
para citar y examinar a personas como testigos, declarantes o absolventes, se 
entenderán delegadas las facultades necesarias para la recepción de esas 
pruebas, y el uso de medidas de apremio para hacer cumplir las 
determinaciones;   
IV.- Al diligenciar un exhorto o despacho se desecharán de plano los conflictos 
de competencia que pudieran presentarse, sin perjuicio de que el órgano 
requerido decida si le corresponde cumplimentarlo; 
V.- El Tribunal requerido podrá resolver las cuestiones que se presenten con 
motivo de la ejecución de los mandamientos del requirente; sin afectar ni 
modificar la resolución de que se trate; y, 
VI.- Para diligenciar los exhortos enviados por Tribunales del Estado de Morelos 
o por los de las demás Entidades Federativas, no será necesaria la legalización 
de las firmas de los funcionarios que los expidan. 

  
ARTICULO 118.- Legalización de firmas en los exhortos. Las diligencias que no 
puedan practicarse en el lugar en que se sigue el juicio, deberán encomendarse al 
Tribunal del lugar en que han de ejecutarse, siempre que sea dentro de la 
República Mexicana; si las Leyes del Tribunal requerido exigen la legalización de 
las firmas de los funcionarios que expidan el despacho, debe cumplirse con tal 
requisito. 
 
Los exhortos podrán remitirse en forma directa al Juzgado o Tribunal que deba 
diligenciarlos, sin intervención de otras autoridades, salvo que las Leyes del 
Tribunal requerido exijan otras formalidades. 
 
ARTICULO 119.- Encomienda de despachos a órgano inferior. El Tribunal 
Superior puede, en su caso, encomendar la práctica de diligencias a los Jueces 
inferiores de su jurisdicción. 
 
Los Jueces requeridos podrán a su vez encomendar la práctica de la misma 
diligencia a otro de inferior categoría, dentro de la misma jurisdicción,  si por razón 
de la distancia fuere más obvio que éste la practique. 
 
ARTICULO 120.- Traslado de los exhortos por la parte interesada. Para hacer 
llegar a su destino los exhortos y despachos, pueden los Tribunales disponer que 
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éstos se entreguen a la parte interesada que hubiere solicitado la práctica de la 
diligencia, quien tendrá la obligación de devolverlos con lo que se practicare, si por 
su conducto se hiciere la tramitación.  
 
ARTICULO 121.- Oposiciones que pueden formularse ante el Tribunal exhortado. 
El Tribunal requerido desechará de plano, en todo caso, las excepciones y 
defensas que fueren opuestas por las partes que litiguen ante el órgano 
requirente. 
 
Si al ejecutar la resolución inserta en la requisitoria se opusiere algún tercero que 
se considere afectado en sus derechos, el Juez lo oirá incidentalmente y calificará 
las excepciones y defensas que oponga, conforme a las reglas siguientes:  

 
I.- Cuando un tercero que no hubiere sido oído por el órgano requirente, 
poseyere en nombre propio la cosa en que deba ejecutarse la sentencia, 
suspenderá la ejecución, devolviendo el exhorto, con inserción del auto en que 
se declare esa determinación, y de las constancias en que se haya fundado; y,  
II.- Si el tercer opositor que se presente ante el Tribunal requerido no prueba 
con la documentación correspondiente que posee en nombre propio la cosa 
sobre que verse la ejecución a que se refiere la requisitoria, se ejecutará el 
mandamiento y además será condenado a satisfacer las costas, daños y 
perjuicios a quien se los hubiere ocasionado. Contra esta resolución sólo 
procede el recurso de queja. 

 
ARTICULO 122.- Facultades de los Tribunales requeridos para denegar la 
diligenciación de despachos o exhortos. Los Tribunales requeridos sólo podrán 
denegar la diligenciación de despachos o exhortos: 

 
I.- Cuando la resolución cuya ejecución se requiera afecte bienes inmuebles o 
derechos reales constituidos sobre los mismos, que se ubiquen en la 
jurisdicción del requerido, y sea contraria a las leyes del lugar de ejecución;  
II.- Cuando se trate de derechos relativos al estado civil de la persona obligada 
y aparezca que ésta no se sometió expresamente o por razón de domicilio a la 
jurisdicción del Tribunal requirente y cuando aparezca que no fue citada 
personalmente para ocurrir al juicio; y,   
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III.- Cuando no proceda la ejecución del exhorto conforme a lo dispuesto en la 
fracción III del artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o su Reglamento. 

 
ARTICULO 123.- Comunicación de los Tribunales con autoridades no judiciales. 
Al dirigirse los Tribunales del Estado de Morelos a funcionarios o autoridades que 
no sean judiciales, lo harán por medio de oficio. 
 
ARTICULO 124.- Exhortos o cartas rogatorias internacionales. Los exhortos o 
cartas rogatorias internacionales que se remitan o que se reciban del extranjero, 
se ajustarán a lo dispuesto por los artículos 549 a 558 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, salvo lo ordenado por los tratados y convenciones de los 
que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 
 

CAPITULO VI 
DE LAS NOTIFICACIONES 

 
ARTICULO 125.- Obligaciones de los actuarios. Las notificaciones, 
emplazamientos, citaciones y demás diligencias se efectuarán a más tardar el día 
siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, salvo que el 
Juez o la Ley dispusieren otra cosa. Se impondrá de plano a los infractores de 
este artículo, una multa de tres días de su salario y de cinco días si reincidieren. 
 
Los infractores de esta disposición serán suspendidos o destituidos de su cargo 
cuando reincidan por más de tres ocasiones, previa la audiencia de defensa ante 
el juzgado o Sala correspondiente. 
 
Para los anteriores efectos, los actuarios llevarán un registro diario de los 
expedientes o actuaciones que se les entreguen debiendo recibirlos bajo su firma 
y devolverlos dentro del plazo señalado. 
 
ARTICULO 126.- Formas de notificación. Las notificaciones se harán: 
personalmente; por estrados; por cédula; por el Boletín Judicial; por edictos; por 
correo con acuse de recibo; por telégrafo, o por los medios de comunicación 
efectivos que autoricen las leyes, de acuerdo con lo que se dispone en este 
Ordenamiento. 
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ARTICULO 127.- Obligaciones de los litigantes en el primer escrito o diligencia. 
Todos los litigantes en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, deben 
designar domicilio ubicado en el lugar del juicio para que se les hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias. 
 
Igualmente deben designar el domicilio en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. 
 
Cuando un litigante no cumpla con lo prevenido en la primera parte de este 
artículo, las notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente, se les harán y surtirán sus efectos a través de la 
publicación en el Boletín Judicial, si faltare a la segunda parte no se hará 
notificación alguna a la persona contra quien se promueve, hasta que se subsane 
la omisión. 
 
ARTICULO 128.- Designación y cambio de domicilio para oír notificaciones. Las 
partes están facultadas para designar y para cambiar el domicilio para oír 
notificaciones. Entre tanto que un litigante no hiciere nueva designación de la casa 
en donde se practiquen las diligencias y se hagan las notificaciones, seguirán 
haciéndosele en la que para ello hubiere designado. 
 
ARTICULO 129.- Casos de notificación personal. Será notificado personalmente 
en el domicilio de los litigantes: 

 
I.- El emplazamiento del demandado, y siempre que se trate de la primera 
notificación en el juicio aunque sean diligencias preparatorias;   
II.- El auto que ordena la absolución de posiciones, la declaración de las partes 
o el reconocimiento de documentos; 
III.- La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar más de tres 
meses por cualquier motivo;   
IV.- Las sentencias interlocutorias y definitiva;   
V.- Cuando se estime que se trata de un caso urgente y así se ordene por el 
Tribunal o por la Ley;  
VI.- El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; y   
VII.- En los demás casos en que la Ley lo disponga. 
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ARTICULO 130.- Cambio de personal de un órgano judicial. Cuando variare el 
personal de un tribunal, no se proveerá determinación haciendo saber el cambio, 
sino que al margen del primer proveído que se dictare después de ocurrido el 
cambio, se pondrán completos los nombres y apellidos de los nuevos funcionarios. 
Sólo que el cambio ocurriere cuando el negocio esté pendiente únicamente de la 
sentencia definitiva se mandará hacer saber a las partes. 
 
ARTICULO 131.- Forma de la primera notificación. Si se trata de emplazamiento o 
primera notificación, se hará personalmente al demandado o a su representante 
en el domicilio designado, y encontrándolo presente en la primera busca, el 
actuario, previo cercioramiento de su identidad y domicilio, entenderá la diligencia 
con éste, entregándole y corriéndole traslado con el escrito de demanda y 
documentos fundatorios de la acción, así como con transcripción del auto que 
ordena el emplazamiento que contendrá todos los datos de identificación del juicio 
y del Tribunal en donde se encuentra radicado. El actuario levantará razón del 
acto, anotando todas las circunstancias anteriores, recabando la firma o huella 
digital del emplazado y notificado; de no poder hacerlo o rehusarse, se harán 
constar tales hechos. 
 
En caso de que el actuario no encontrare presente al demandado o a su 
representante en la primera busca, le dejará citatorio en el que hará constar la 
fecha y hora de su entrega, la hora fija hábil del día siguiente para que le espere, 
nombre del promovente, tribunal que ordena la diligencia, la determinación que se 
manda notificar y el nombre y domicilio de la persona a quien se entrega la cita, 
recogiéndole firma o huella digital, o haciendo constar que ésta no supo hacerlo o 
se negó a firmar, de todo lo cual asentará razón en autos. 
 
Si el demandado no espera a la citación del actuario, éste procederá a notificarlo 
por cédula de notificación personal en el acto, procediendo a entender la diligencia 
con cualquiera de los parientes o domésticos del demandado o con la persona 
adulta que viva en el domicilio, por lo que por conducto de cualquiera de ellos 
entregará y correrá traslado al demandado con la cédula y documentos 
mencionados en el párrafo primero de este artículo. El actuario asentará razón del 
acto con anotación de las anteriores circunstancias, recogiendo la firma o huella 
digital de la persona que reciba, o haciendo constar el hecho de no saber firmar o 
negarse a ello. 




